
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 20 7 30319 SERGIO ANDRES MANTILLA AGUDELO  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

RECEPTACION 
12-02-24 REDENCION DE PENA  

2 20 7 30319 JAVIER IVAN MACIAS BOHORQWUEZ  
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y 

RECEPTACION 
12-02-24 NIEGA REDOSIFICACION  

3 20 3 32743 OSCAR MAURICIO DURAN HERRAN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 13-02-24 RECONOCE REDENCION  - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

4 20 3 34014 JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO HURTO CALIFICADO 14-02-24 DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS 

5 20 2 16149 OLGA CALLEJAS ALVARADO 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
29-01-24 REDENCION PENA 

6 20 2 22601 CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
18-01-24 NIEGA REDENCION 

7 20 2 22601 CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
18-01-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

8 20 2 19160 DAYAN CAMILO DURAN SOLANO 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO 
15-12-23 REDIME PENA 

9 20 2 35679 
JEFFERSON ANDRESA ACOSTA 

CHAVEZ 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO 
15-12-23 NO REPONE AUTO 

10 20 2 10961 JHON JAIRO JACOME VELASQUEZ HOMICIDO, HURTO CALIFICADO Y OTROS 19-01-24 NIEGA LC 

11 20 2 34591 JORGE CONTRERAS PARDO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-12-24 REPONE AUTO DEL 06/10/23 

12 20 2 36271 NAYIBE BELAIDES ESCOBAR 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
13-02-24 REDIME PENA 

13 20 2 36271 NAYIBE BELAIDES ESCOBAR 
TRAFICO, FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
13-02-24 NIEGA SERVICIOS DE UTILIDAD 

14 20 2 36121 VICTOR ALFONSO OSTOR HERNANDEZ CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 08-02-24 REDIME PENA 

15 20 2 18952 MERELIS JOSEFINA MOLINA MACHADO 
FABRICACION, TRAFICO O PORTE DE ARMAS 

DE FUEGO 
08-02-24 REDIME PENA 

16 20 4 36635 JHON HELIBERTO ROPERO TAPIAS VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 13-02-24 NIEGA ACUMULACION DE PENAS - DECRETA ACUMULACION DE PENAS 

17 20 4 18545 EDUAR ANDRES CASTRO RIOS HOMICIDIO Y OTRO 13-02-24 CONCEDE PERMISO DE 72 HORAS 

18 20 4 12389 LUIS ERNESTO RINCON CHAPARRO 
ACCESO CARNAL VIOLENTO AGRAVADO Y 

OTRO 
08-02-24 REDIME PENA 340 DIAS DE PRISION 

19 20 4 25438 JORGE LUIS ROLDAN GUAPACHA INASISTENCIA ALIMENTARIA 07-02-24 DECRETA PRESCRIPCION DE LA PENA 

20 20 4 31874 
GERSSON ANDRES HERNANDEZ 

GARCIA 
FAB. TRAF. PORTE ARMAS 08-02-24 REDIME PENA 18 DIAS DE PRISION 

21 20 4 31159 DARIO VILLAMIZAR 
ACTOS SEXUALES ABUSIVOS CON MENOR DE 

14 AÑOS 
08-02-24 REDIME PENA 117 DIAS DE PRISION 

22 20 4 35789 IVAN RENE RODRIGUEZ JEREZ FAB. TRAF. PORTE ARMAS 08-02-24 REDIME PENA 25 DIAS DE PRISION 



23 20 4 27832 LEONARDO VERA DIAZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 08-02-24 REDIME PENA 55 DIAS DE PRISION 

24 20 5 13384 EVELIO ANTONIO CORREA GAVIRIA CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 25-01-24 NIEGA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

25 20 5 37305 IGNACIO TORRES GONZÁLEZ HURTO CALIFICADO 26-12-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

26 20 5 22021 JOHN JAMES GALLEGO REYES HURTO CALIFICADO EN GRADO DE TENTATIVA 13-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - CONCEDE PRISIÓN DOMICILIARIA 

27 20 7 30219 ANNY TATIANA RIVERA ARENIS  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  13-02-24 REDENCION DE PENA  

28 20 7 30219 ANDRES ROBERTO PINTO BAUTISTA  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  12-02-24 REDENCION DE PENA  

29 20 7 30219 CARLOS ANDRES FUENTES RAMIREZ  PORTE DE ESTUPEFACIENTES  12-02-24 REDENCION DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

30 20 3 37278 WILMER DAVID VEGA DIAZ HURTO CALIFICADO Y AGARVADO 06-12-23 DECLARA CUMPLIDA LA PENA PRINCIPAL Y  LA  EXTICION DE PENA ACCESORIA 

31 20 3 24247 
DEIBY FERNANDO  MONSALVE 

VILLAMIZAR 
HOMICIDIO AGRAVADO 06-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

32 20 3 36987 ANDERSON MANUEL  POLANCO MOLINA ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 14 AÑOS 06-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

33 20 3 26226 
JEFERSON YESID - MACHUCA 

SANTAMARIA 
VIOLACION DE HABITACION AJENA Y OTRO 06-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

34 20 3 27432 GERMAN FERNEY  PINZON LADINO 
CONCIERTO PARA DELIUIR AGRAVADO Y 

OTROS 
25-01-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

35 20 3 33624 YEINMER MIGUEL - AFANADOR SANTOS HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 06-02-24 
RECONOCE REDENCION DE PENA  DE 115.5 -SE ABSTINE DE REDIMIR 

CERTIFICADO 1846113 POR CALIFICACION  DEFICIENTE 

36 20 3 7080 OSCAR ANDRES  DIAZ PAEZ 
FABRICACION, TRAFICO  PORTE DE  ARMAS  

DE FUEGO, ACCESORIO  PARTESO 
MUNICIONES 

06-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

37 20 3 9716 WILMAN - JAIMES PEREZ 
FABRICACION, TRAFICO  PORTE DE  ARMAS  

DE FUEGO, ACCESORIO  PARTESO 
MUNICIONES 

07-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

38 20 3 3829 ELVER ANTONIO - TIRADO GUERRERO HOMICIDIO AGRAVADO 07-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA 

39 20 7 28090 JHON JAIRO JIMENEZ ATENCIO  CONCIERTO PARA DELINQUIR  14-02-24 REDENCION DE PENA - NIEGA PENA CUMPLIDA  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  diecinueve (19) de enero  de dos mil veint icuatro (2024) 

 

  
ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –   NIEGA 

R ADIC ADO NI  10961  (CUI  206146104636 -2017 -

80001 -00 )  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  JHON JAIRO JACOME VELÁSQUEZ  CEDUL A 1.134.849.655  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL-

SEGURIDAD 

PÚBLICA-

PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 18 26/2017   

  

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petic ión de LIBERTAD CONDICIONAL  respecto del 

condenado JHON JAIRO JACOME VELÁSQUEZ, identif icado con la 

cédula de ciudadanía número 1.134.849.655 de Convención Norte de 

Santander .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Primero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Ocaña, el 30 de mayo  de 2017, condenó a JHON JAIRO JACOME 

VELASQUEZ,  a la pena pr incipal de 180  MESES DE PRISION  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena de pr is ión  y la PROHIBICION DEL  USO Y TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO  por un periodo de cinco años,   como responsable del 

del ito de HOMICIDIO AGRAVADO a título de interviniente,   en concurso 

con HOMICIDIO, HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO y FABRICACIÓN,  

TRÁFICO, PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, PARTES, 

ACCESORIOS O MUNICIONES AGRAVADO .  En la sentencia se le negaron 
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la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión 

domici l iar ia.  

 

Su detención data del 9 de enero de 2017, por lo que l leva privado de la 

l ibertad OCHENTA Y CUATRO MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redención de pena que se reconoció de veint iséis meses 

catorce días de pris ión, se t iene un descuento d e pena de CIENTO DIEZ 

MESES VEINTICUATRO DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente privado de la 

l ibertad en CPAMS GIRÓN por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se  aporta el condenado mediante 

correo electrónico 1  documentos para acreditar su arraigo en tanto en auto 

del 8 de noviembre de 2023 se le negó la l ibertad condicional:  

-  Declaración extra juicio que r indió Tania Lizeth  Baut ista Peñaloza  

- Declaración extra juicio que r indió Yanith María Velásquez Noriega.  

- Cert if icado de residencia que f irmó el Presidente de la Asociación 

Milagros de Floridablanca.  

   

Se t ienen además los documentos que se al legaron  con la pet ic ión 

anterior:  

 

-  Of icio 2023EE0207340 que se envió por el correo electrónico el 25 

de octubre de 2023, con  documentos para decidir sobre la l ibertad 

condicional del CPAMS GIRÓN. 

-  Resolución 421 1306  del 24 de octubre de 2023 del Consejo de 

Discipl ina del CPAMS GIRÓN, sobre concepto de  favorabil idad para 

efectos de l ibertad condicional.  

-  Cart i l la biográf ica.  

-  Cert if icado de conducta.  

-  Petic ión de l ibertad del condenado  

-  Referencia familiar que f irmó Yanith María Velásquez N oriega. 

-  Referencia personal que   f irmó Tania Lizeth Baut ista Peñaloza.  

-  Cert if icación de presentación que f irmó el Capel lán de la 

Penitenciar ia de Palo Gordo.  

-  Manifestación de perdón a las víct imas.  

                                                           
1 28  de d ic iembre de 2023 i ngresado a l  Despacho e l  2  de enero de 2024  
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-  Cert if icados de TransUnión, DIAN, IGAC,  Cámara de Comercio de 

Bucaramanga, Superintendencia de Notariado y Registro, Tránsito 

de Bucaramanga, Alcaldía de Bucaramanga .    

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabil idad o no del sustituto de l ibertad 

condicional deprecado en favor del interno, mediante el anál is is y 

valoración de los elementos fáct icos y el acopio probator io obrante en el 

expediente, así como de los presupuestos normat ivos establecidos por el 

Legislador para tal precepto.   

 

Veamos entonces, como el Legislador exige para la concesi ón del sust ituto 

de l ibertad condicional el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, 

adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciar io y que se demuestre arraigo familiar y social.  Además, debe 

exist ir  previa valoración de la condu cta punible y en todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víct ima o el 

aseguramiento del pago de la indemnización 2.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe haber 

cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el art ículo 30 

de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el ar t ículo 64 de la 

Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el art ículo 5 de la Ley 890 del 

7 de jul io de 2004, toda vez que los hechos ocurrieron el  9 de enero  de  

2017,  que para el sub l ite sería de 108 MESES DE PRISIÓN ,  quantum ya 

superado, si se t iene en cuenta que la sumatoria de la detención y las 

redenciones de pena reconocidas, arroja una pr ivación efect iva de la 

l ibertad 110 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN. 

 

                                                           
2 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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Frente al aspecto subjet ivo, es del caso examinar ahora la valoración de la 

conducta punible, como lo exige la normatividad vigente a apl icar, art.  30 

de la ley 1709 de 2014, que reformó el artículo 64 del Código Penal.  En 

este caso la conducta causa alarma social,  como se vislumbra de la 

narración que hace el Juez del conocimiento en la sentencia y que esta 

veedora de la pena comparte, ya que resulta a todas luces censurable  el 

actuar que desplegó el actor , atentatorio de la vida, bien más preciado que 

t iene el hombre, además del porte de armas, atentator io de la seguridad 

pública, que no le permiten a la sociedad tener la tranqui l idad o 

desprevención  en su desenvolvimiento diar io y social ante la posibi l idad 

de ser víct ima de ataques  que atenten no solo sobre la vida sino sus 

bienes, como efect ivamente ocurr ió.    

 

Ahora, la norma en cita también prevé el adecuado desempeño y 

comportamiento durante el tratamiento penitenciar io como uno de los 

requisitos para acceder a la l ibertad condicional,   que permita suponer 

fundadamente que no existe necesidad de cont inuar la ejecución de la 

pena;  y se constituye en un pi lar fundamental  para establecer si se 

advierte en la persona condenada una act itud de cambio f rente a las 

condiciones que lo l levaron a la pr ivación de la l ibertad.   Al respecto se ha 

de referenciar un pronunciamiento reciente de nuestro máximo Tribual de 

Justic ia ordinar ia, en sede de segunda instancia:  

 

“  En ese orden, era imper ioso que el  juez v igía, hubiese  
tenido en cuenta, además de lo concerniente a la gravedad de la 
conducta, e l proceso de resocial ización del privado de  la l ibertad.  

Insístase, e l  anál is is  integral  revela que, aun cuando se  
trata de conductas graves, en todo caso, se evidencia que el  
propósito  resocial izador  de la pena se ha sat is fecho, pues es 
evidente que,  sumado a la s igni f icat iva  proporción de la sanción 
total  superada,  e l   comportamiento  del   reo  durante  su reclusión 
permite predicar  razonablemente que el  cumpl imiento total  de la 
condena en conf inamiento  no resul ta  necesar io.”3 

 

En cuanto al comportamiento, se calif icó bueno avanzando a ejemplar 

durante todo el t iempo de privación de la l ibertad y al inter ior del penal no 

registra anotación alguna de mal comportamiento o sanción disciplinar ia 

como se observa de los documentos que al legó el penal; y se t iene que 

real izó act ividades para efectos de redención de pena de manera 

satisfactoria que denotan que el interno ha asimilado el tratamiento 

penitenciar io.  

                                                           
3 AP3348 Rad 61616 M.P.  Fab io  Os pi t ia  Garzón 27 de ju l io  de 2022.  
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Aunado a lo anterior  advierte el Juzgado, que aun cuando se trata de una  

conducta reprochable en los términos que se expone, tal como lo relató el 

fallador, la misma se menguó  con el preacuerdo que se real izó por el 

penado y la Fiscalía, asentimiento supervisado por el Juzgado al ajustarse 

a los parámetros legales y no vulnerar las garantías fundamentales de 

JACOME VELASQUEZ, al tratarse de un acto celebrado de manera l ibre, 

consciente y voluntaria, en el que acusado aceptó los carg os que se 

endilgaron a cambio que se le reconozca la diminuente prevista en el art.  

30 del C.P. inciso 4  para degradar su part icipación de autor a interviniente 

por el homicidio agravado en Luis Alberto Serrano Velandia ; lo que denota 

que para el Estado la conducta en los términos que se acordó no 

representa mayor prevención ni la gravedad suf ic ient e que impida el 

otorgamiento del sustituto de Libertad Condicional.   Sin duda el 

preacuerdo contr ibuyó al descongestionamiento judicial y la aceleración 

del proceso con la consecuente disminución de los costos procesales, lo 

que redunda en su favor.  

    

Visto así el panorama sobre la valoración de la conducta y teniendo en 

cuenta el anál isis f rente al tratamiento  penitenciar io del  interno, que para 

el presente caso se torna destacado frente a las circunstancias que lo 

l levaron al estado de privación actu al,  y ha realizado act ividades para 

redimir pena, además que se conceptúo favorablemente por el p enal para 

el subrogado de trato.  

   

La anter ior conclusión se  encuentra soportada  con lo señalado en la 

Corte Constitucional 4 cuando af irma:     

 

“… No exis te  ident idad tota l  de los  hechos en  la  medida en que si  bien e l  Juez 
de e jecuc ión de penas debe valorar la conducta punib le, debe anal izar la como un 
e lemento dentro de un conjunto de c i rcunstanc ias.   Sólo una de ta les 
c ircunstanc ias es la conducta punib le .   Además de valorar  la  conducta punib le,  e l 
juez de e jecución de penas debe estudiar e l comportamiento del condenado 
dentro del  penal ,  y  en general cons iderar toda una ser ia de e lementos 
poster iores a la impos ic ión de la condena.  Con fundamento en este c onjunto de 
c ircunstanc ias,  y no sólo en la valorac ión de la conducta punible,  debe el  juez de 
ejecuc ión de penas adoptar su dec is ión.”   
 

Así como en el  pronunciamiento de la Corte Const itucional f rente a la 
obl igatoriedad en la concesión del sustituto pe nal s iempre que se ver if ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal,  así: “…por lo  tanto,  la 

Corte debe conc luir  que en e l tráns i to normat ivo del ar t ícu lo 64 del Código Penal  

                                                           
4 C-757 /14 M.P.  GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO.  15 oc tub re/2014  
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sí ha habido modif icac iones semánt icas con impactos normat ivos.  Por un  lado, la 
nueva redacc ión le impone el deber a l juez de otorgar la l ibertad condic ional una 
vez ver i f ique e l  cumplimiento de los  requis itos,  cuando antes le permitía no 
otorgar los.  Por  otra parte,  la  nueva d ispos ic ión amplía el  objeto de la valorac ión 
que debe l levar a cabo e l juez de e jecuc ión de penas más a l lá  del anál is is de la 
gravedad de la conducta, extendiéndola a todos los  aspectos re lacionados con la 
misma.”  
 

En consonancia del f in resocializador de la pena y la prevención especial 

de la misma, “…el juez de e jecuc ión de penas s i  b ien puede tener en cuenta la 
conducta punib le,  la  personal idad y  antecedentes de todo orden para efectos de 
evaluar e l proceso de readaptac ión soc ia l  del condenado en procura de proteger 
a la  soc iedad de nuevas conductas de l ic t ivas,  en todo caso,  debe valorar  la 
conducta punib le teniendo en cuenta las  c ircunstanc ias,  e lementos y 
cons iderac iones hechas por  e l  juez penal  en la sentenc ia condenator ia,  sean 
estas favorables o desfavorables a l otorgamiento de la l ibertad condic io nal de 
los condenados” 5 
 

No obstare subiste el reparo en lo que t iene que ver con el arraigo social y 

familiar  del condenado, pues aun cuando se cuenta con la declaración 

extra juicio que r indió quien af irmó ser la t ía del interno, señora Yanith 

Maria Velásquez Noriega, que indica que está dispuesta a  apoyar lo  y a 

recibir lo en su vivienda ubicada en la Transversal Oriental vía  al Carmen 

Asentamiento Humano Asomif lor M II  Casa 9 del municipio de 

Flor idablanca,  no está claro para el Despacho  con quien vi vía antes de 

estar privado de la l ibertad,  tampoco  qué personas conforman el núcleo 

familiar de esta señora, en que calidad habita el inmueble donde af irma lo 

recibe, su cercanía  y que aceptabi l idad t iene de las personas que al l í 

habitan, púes no se  aporta información al respecto. La Declaración de 

Tania Lizeth Bautista, además de repetir  que el interno es una persona que 

no representa ningún pel igro para la sociedad, que es responsable, 

trabajador, honesto,  comprometido con su familia, se l imita a seña lar que 

su t ía Yanith Maria está dispuesta a recibir lo en su hogar, sin aclarar las 

inquietudes a las que se alude.        

 

No precisa el condenado como se indicó en el auto anterior  datos 

relacionados  con su vida antes de estar privado de la l ibertad, su entorno 

familiar,  su trabajo,  dónde y con quienes ha vivido, entre otros, que 

permita inferir  la f irme intención de permanecer en un lugar específ ico 

dados los vínculos que al l í lo arraigan.   

 

Sobre el  cumplimiento de las exigencias para el tan precia do sustituto 

f rente al arraigo social y familiar que establece la norma en cita, ha de 

                                                           
5 Sentenc ia  T -640/17.  MP. :  Anton io  José L i za razo Campo.  
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referenciarse como def ine el arraigo nuestro máximo Tribunal de Just icia 

ordinaria 6:  

 

“…comprendiéndose el arraigo como el establecimiento de una persona de 
manera permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, 
determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una familia, a un grupo, a 
una comunidad, a un trabajo o act iv idad, así como por la posesión de 
bienes.. ”  
 

Lo que no está claro para el Despacho como s e señala y debe el 

condenado no sólo explicar sino probar su arraigo, que  permita visualizar  

la mater ialización de la resocial ización por la que trabajó .  

 

Ante la situación que se expone, se  desnatural iza el f in de las exigencias 

de la normatividad penal,  pues con la expedición de la  legislación vigente 

se busca no sólo reducir los índices de hacinamiento carcelar io a través 

del otorgamiento de benef icios como el de trato, sin desconocer  la 

concreción de los f ines de readaptación social y de reincorp oración a 

act ividades l ícitas por parte de la persona privada de la l ibertad.  

 

Suf icientes las consideraciones para denegar por improcedente el sust ituto 

de la l ibertad condicional,  al no darse a favor del encartado los 

presupuestos que exige la ley vigen te.  

 

Se reiterará  a la Defensoría Públ ica le designe un defensor al condenado 

para que lo represente en este asunto.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-   DECLARAR   que JHON JAIRO JACOME VELÁSQUEZ ,  ha 

cumplido una penalidad de 110 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN, al sumar  la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

 

                                                           
6 SP918-  2016 rad icado 46.647 de l  3  de febrero  de 2106.  M.P.  Jose Leon idas  Bus tos  Mar t ínez  
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 
Tel.: (7) 6339300│E-mail correspondencia: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

SEGUNDO.- NEGAR  a  JHON JAIRO JACOME VELÁSQUEZ, identificado 

con la cédula de ciudadanía número  1.134.849.655 de Convención 

Norte de Santander   el sust ituto de la l ibertad condicional al  no darse a su 

favor los requisitos del art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la 

Ley 1709 de 2014, conforme se expuso en la motiva de este proveído.  

 

TERCERO. REITERAR   a la Defensoría Pública le designe un defensor al 

condenado JHON JAIRO JACOME VELÁSQUEZ para que lo represente en 

este asunto.   

 

CUARTO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

 

ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE  /  PET ICION DE PARTE 

RADICADO NI  16149   (CUI  

68001. 6000. 159. 2019 . 0518 4.00 )  

EXPEDIENTE  FIS ICO 1 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A)  OLGA CALLEJAS ALVARADO CEDULA 63.465. 326 de 

Bar ranca berm eja  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN  

CPMSMBUC DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA  

NO APLICA 

BIEN JURIDICO PATRIMONIO 

ECONOMICO 

LEY906/200 4  x  LEY 600/200 0   LEY 1826/20 17   

 

ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con OLGA CALLEJAS 

ALVARADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 63 . 

465.326 de Barrancabermeja.   

 

ANTECEDENTES 

 

En virtud de acumulación jurídica de penas, el 7  de marzo de 2023,  

este Juzgado de Ejecución de Penas, f i jó la pena que deberá descontar 

OLGA CALLEJAS ALVARADO en 140 MESES  DE PRISIÓN,  MULTA de 126 

SMLMV, INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS  por el 

término de la pena acumulada;    por las s iguientes  Sentencias: 

 

1.-  Del Juzgado Doce Penal del Circui to con Función de Conocimiento de 
Bucaramanga, del  11 de dic iembre de 2019, de   72 MESES  DE PRISIÓ N, 
MULTA de  124 SMLMV, como como cómpl ice responsable del  del i to de 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO . 
Hechos acaecidos el 21 de ju l io de 2019 . La ejecución de la pena la v ig i la 
este Juzgado ejecutor bajo e l  radicado 680016000159-2019-05184  número 
interno 16149.  
 
2.-  Del Juzgado Tercero Penal del  Circui to con Función de Conocimiento de 
Barrancabermeja,  del  24 de junio de 2022,  de 54 MESES DE PRISIÓN, 
MULTA 2 SMLMV, como responsable del  del i to de TRÁFICO, 
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO .  Hechos 
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ocurr idos el  25 de febrero  de 2018 . La ejecución de la pena la v ig i la e l  
Juzgado Tercero de Ejecución Pe nas de esta c iudad, bajo e l  radicado  
680816300411-2018-80003  número interno 37709.  

   

Su detención data del 21  de jul io de 2019, y l leva privada de la 

l ibertad 54 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla privada de 

la l ibertad en la Reclusión de Mujeres de Bucaramanga, por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

Se allegan documentos para redención de pena con ofic io 

2023EE0235793 del 26 de noviembre de 20231,  contentivos de certi f icado 

de cómputos y cali f icaciones de conducta para reconocimiento de 

redención de pena de la interna, que expidió la Reclusión de Mujeres de 

esta c iudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la v iabil idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme al cert i f icado  de cómputos que remitió la 

Reclusión, para lo que procede a  detal lar el mismo. En cuanto a redención 

de pena se avalará : 

  

CERTIFICADO 

No.  

PERIODO 
HORAS DÍAS  

RECONOCIDOS CERTIFICADAS 

DESDE HASTA TRABAJO   ESTUDIO ENSEÑAN TRABAJO  ESTUDIO ENSEÑAN 

190684 77  
Jun io  

2023  

Sept iembr e  

2023  
304    184  19   23  

TOTAL 19  
 

23  

TOTAL 42 día s  

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

1  mes y  12  día s  

 

 

 

 
1 Env iado por  e l  cor r eo e lec t rón ico  e l  30  de n ov iembr e  de 20 23 e  in gresa do a l  Desp acho e l  18  de  
enero  de 2 024.   
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Que le redime su dedicación intramuros en activ idades de trabajo  y 

enseñanza en 1 MES 12 DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle las 

redenciones de pena que se reconocieron en autos anteriores de -22 

meses 1 día- arroja un total redimido de 23 MESES 13 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se t iene que 

se cali f icó como ejemplar y activ idad sobresaliente, ta l y como se plasma 

en los certi f icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciario y Carcelario sobre este aspecto.  

 

Así las cosas, al sumar la detención fís ica y la redención de pena 

reconocida, se t ienen una penalidad cumplida de 77 MESES 21 DÍAS DE 

PRISIÓN. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  - OTORGAR  a OLGA CALLEJAS ALVARADO, una 

redención de pena por trabajo y enseñanza de 1 MES 12 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído, para un total redimido de 23 MESES 13 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR  que OLGA CALLEJAS ALVARADO  

cumplió  una penalidad de 77  MESES 21 DÍAS  DE PRISIÓN ,  a l  sumar la 

detención fís ica y la redención de pena reconocida.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que contra la presente decis ión, 

proceden los recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
JUEZ 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

  

 
ASUNTO REDENCION DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  18952 (CUI  68755 6000  156 2018 
00052 00)  

EXPEDIENTE  FISICO 4 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  MARELIS JOSEFINA MOLINA 
MACHADO  

CEDUL A 19 519 257  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPMSM BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD 
PÚBLICA  

LEY906/2004  x  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

PETICIÓN P ARTE  X  OFICIO   

 
ASUNTO 

 

Resolver la redención de pena en relación con MARELIS JOSEFINA 

MOLINA MACHADO, identificada con la cédula de ciudadanía número 

19 519 257 de Venezuela.   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Socorro Santander, el 14 de febrero de 2019, condenó a 

MARELIS JOSEFINA MOLINA MACHADO,  a la pena  de 96  MESES DE 

PRISION, MULTA de 266,7 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS y PRIVACIÓN A LA TENENCIA Y PORTE DE 

ARMAS DE FUEGO,  por el término de la pena pr ivat i va de la l ibertad, 

como cómplice del del ito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES AGRAVADO en concurso con  SECUESTRO AGRAVADO y 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO .   Se le negaron la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

    

Su detención data del 24 de jul io de 2018, y l leva privado de la 

l ibertad SESENTA Y SEIS (66) MESES CATORCE (14)  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actualmente se halla privada de la l ibertad en la Reclusión de Mujere s 

de Bucaramanga por este asunto .   
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2024EE0015163 del 23 de enero de 2024 1,  contentivos de cert if icado de 

cómputos y cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de MOLINA MACHADO, que expidió la Reclusión de Mujeres de 

esta ciudad.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de l a 

redención de pena, conforme al cert if icado  de cómputos que remit ió la 

Reclusión, para lo que procede a detal lar el mismo. En cuanto a redención 

de pena se avalará:  

  

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

18961060 Abri l -Jul io/23 824   

18982253 Agosto- Sept/23 416   

19086985 Oct -Dic/23 592   

 TOTAL  1832   

Tiempo redimido 114.5 = 3 meses 24 días  

 

Que le redime su dedicación intramuros en act ividades de trabajo de 

3 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las redenciones de pena 

reconocidas en autos anter iores -21 mes  15 d ías- arroja un total redimido de 

25 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y al revisar la evaluación de la conducta de la interna, se t iene que 

se cal if icó como ejemplar y act ividad sobresaliente, tal y como se plasma 

en los cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo n ormado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

                                                           
1 Ingres ado a l  Despacho e l  1  de febrero  de 2024 .   
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Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y  la redención de pena, se 

t ienen una penal idad cumplida de NOVENTA Y UN (91) MESES 

VEINTITRES (23) DÍAS DE PRISIÓN.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR  a MARELIS JOSEFINA MOLINA MACHADO, una 

redención de pena por trabajo  de 3 MESES 24 DÍAS DE PRISIÓN ,  por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído , para un 

total redimido de 25 MESES 9 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR  que MARELIS JOSEFINA MOLINA MACHADO  

cumplió  una penal idad de 91 MESES 23 DÍAS DE PRISIÓN ,  al  sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena que se reconoció.  

 

TERCERO. ENTERAR  a las partes que, contra la presente decisión,  

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

 
ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  
AR/  

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                               
 

Palac io  de Jus t ic ia  “V icente  Azuero P la ta ” ,  o f i c ina 338  
Tel . :  (7 )  6339300│E -mai l :  cs jepmsbuc@cendoj . ramajud ic ia l . gov .co  

Horar io  de a tenc ión:  8 : 00 am –  4 :00 pm 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince (15) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

 

                                                   

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA -  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  19160  (CUI  

68001.6000.159.2018.02657.00 )   

 

EXPEDIENTE  F ÍS ICO  

ELECTRÓNICO  x  

SENTENCI ADO ( A)  DAYAN CAMILO DURÁN SOLANO  CÉDUL A 1 007 193 551  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SEGURIDAD 

PÚBLICA  

LEY906/2004   

X 

LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

  ASUNTO 

 

Resolver de la redención de pena en relación con el sentenciado 

DAYAN CAMILO DURÁN SOLANO identificado con cédula de ciudadanía 

No 1 007 193 551 .  

  

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Once Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia proferida el 18 de dic iembre de 2018 condenó a 

DAYAN CAMILO DURÁN SOLANO, a la pena de 54 MESES DE PRISIÓN en 

cal idad de responsable del delito de FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 

MUNICIONES; se le negó el subrogado penal de la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y se le concedió el sust ituto de prisión 

domici l iar ia.  

 

Poster iormente en proveído del 26 de marzo de 2020, se le revocó la 

pris ión domici l iar ia por incumplimiento de l as obligaciones derivadas del 

sustituto penal.  

 

Presenta detención inic ial 18 meses 27 días -24 de marzo de 2018 a l  21 de  

oc tubre de 2019- y con posterioridad data del 20 de mayo de 2022, y l leva a la 

fecha privación efect iva de la l ibertad 37 MESES 22 DÍAS DE PRISIÓN.  
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PETICIÓN 

 

El Centro Penitenciario de Alta y Media Seguridad de Girón,  mediante 

of icio No. 2023EE0234692 del 27 de noviembre de 2023 1,  al lega documentos 

para redención de pena content ivos de los cert if icados de cómputos y 

cal if icaciones conductas para reconocimiento de redención de pena.  

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mismos.  Es así que, en cuanto a 

redención de pena, se acreditan a su favor:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO 
HOR AS  DÍ AS  

RECONOCIDOS CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

19039613  

18 

nov iembre 

2022  

31 

agos to  

2023  

  1098    91.5   

TOTAL   92 d ías  
 

 

 

TOTAL REDIMIDO   

 

 

3  meses 2  d ías  

 

 

 

Lo que le redime su dedicación intramural a act ividades de estudio en 

3 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas 

en autos anter iores -16 días- da un total de pena redimida de 3 MESES 18 

DÍAS DE PRISIÓN.  

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene se 

cal if icó como EJEMPLAR, tal y como se plasma en los cert if icados del 

Consejo de Disciplina, lo que permite reconocer la redención de pena que s e 

enuncia, en atención a las regulaciones del Código Penitenciar io y 

Carcelar io sobre este aspecto.  

 

                                                 
1 Ingres o a l  Juzgado e l  7  de d ic iem bre de 2023.  
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Por lo que, al sumarse la detención f ís ica y la redención de pena, se 

t iene una penal idad cumplida de 41 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN .  

 

En razón y mérito de lo  expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OTORGAR a DAYAN CAMILO DURÁN SOLANO ,  una 

redención de pena por estudio de 3 MESES 2 DÍAS DE PRISIÓN, por los 

meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este proveído, para un 

total de pena redimida de 3 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. –  DECLARAR que DAYAN CAMILO DURÁN SOLANO ,  ha 

cumplido una penalidad de 41 MESES 10 DÍAS DE PRISIÓN ,  al tener en 

cuenta la detención f ísica y la redención  que se reconoce en el presente 

proveído.  

 

TERCERO. -   ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA (PETICION)  

R ADIC ADO NI  22601   (CUI  

68001.60.00.159.2010.01933. 00)  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ  CEDUL A 1.098.636.969  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

  

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ, ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número  1.098.636.969 de Bucaramanga, Santander.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Función de Conocim iento 

de Bucaramanga, el 30 de noviembre de 2010, condenó a CARLOS 

ORLANDO BARRERA PÉREZ, a la pena principal de 54 MESES de prisión, 

MULTA de 2.66 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva de la l ibertad, co mo autor 

responsable del del ito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Mediante proveído del 1 de noviembre de 2017, el Juzgado Primero 

de Ejecución de Penas de Cúcuta, le otorgó la l ibertad condicional por un 

periodo de prueba de 21 meses 2 días, suscribió di l igencia de compromiso 

el 1 de noviembre de 2017 y se l ibró la respect iva orden de l ibertad en la 

misma fecha; gracia penal que se le revocó por  este Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas, en auto del 19 de jul io de 2021, ante el 

incumplimiento de las obligaciones que el mismo conlleva, como observar 

buena conducta individual y famil iar,  en tanto se vio  involucrado en la 
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comisión de un nuevo del ito en el periodo de prueba, por el que se le 

condenó-radicado 2019-00368-.  

 

Para el cumplimiento de la pena pendiente por ejecutar se capturó el 

19 de mayo de 2022, por lo que l leva privado de la l ibertad 19 MESES 29 

DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle las redenciones que se le han 

reconocido -16 días de pr is ión-, se t iene un descuento de pena de la 

pendiente por ejecutar de 20 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN de la pena 

pendiente por ejecutar. Actualmente se halla pr ivado de la l ibertad en el 

CPMS BUCARAMANGA. 

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena se sol ic ita en favor del 

interno la concesión de la l ibertad condicional al considerar que cumple los 

postulados de la ley penal para acceder a dicho subrogado, y se al lega la 

siguiente documentación:  

 

•  Concepto de favorabi l idad expedido por la Dirección del CPMS 

ERE Bucaramanga, para el otorgamiento de la l ibertad 

condicional.  

•  Cart i l la Biográf ica.  

•  Cert if icado de conducta.  

•  Cómputos para redención de pena.  

•  Cert if icación parroquia nuestra señora de la esperanza.  

•  Escrito di l igenciado por Angel ita Pérez Rodríguez.  

•  Cert if icado Junta de Acción Comunal Barrió El Reposo.  

•  Referencia personal de Nidya Barrera Pardo.  

•  Referencia personal Oscar Celis Pimiento.  

•  Recibo servicio públ ico de gas.  

•  Copia de cedula de ciudadanía.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por CARLOS ORLANDO 

BARRERA PEREZ,  previo anál is is de lo obrante en la foliatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icitu d irrogada. 
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Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

En relación con el aspecto objet ivo, la persona sentenciada debe 

haber cumplido mínimo las tres quintas partes de la pena que exige el 

art ículo 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014 que modif icó el art ículo 

64 de la Ley 599 de 2000 previamente modif icado por el artículo 5 de la 

Ley 890 del 7 de jul io de 2004, aplicado por favorabi l idad toda vez que los 

hechos el 18 de abril  de 2010 ,  que para el sub l ite sería de 12 MESES 18 

DÍAS DE PRISIÓN ,  quantum ya superado, s i se t iene en cuenta que la 

sumatoria de la detención y las redenciones de pena reconocidas, arroja 

una pr ivac ión efect iva de la l ibertad de 20 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN, 

dada la sumatoria del t iempo f ís ico y la redención de pena.  

 

En lo que t iene que ver con el arraigo social y familiar,  advierte esta 

veedora judicial que establece su arraigo en el municipio de Flor idablanca 

en la Carrera 15 # 56-30 del Barr io El Reposo de Flor idablanca  y esto se 

demostró con la cert if icación expedida por la Junta de Acción Comunal del 

Barrio el Reposo, declaraciones y referencias de Angel ita Pérez 

Rodríguez, Nidya Barrera Pardo y  Oscar Celis Pimiento.  

 

Sin embargo,  de igual manera la norma en cita prevé el adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el 

centro de reclusión que permita suponer fundadamente que no existe 

necesidad de cont inuar la ejecución de la pena; al respecto se encuentra 

reparo en lo que t iene que ver con las cal if icaciones dadas a las 

act ividades real izadas por el señor BARRERA PEREZ toda vez que en auto 

de fecha 18 de enero de 2024 este Despacho Judicial decidió negar el 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i cado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pu n ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac i ón a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante… ”  
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reconocimiento de redención de pena por los cómputos del periodo de abri l 

a septiembre de 2023 en act ividades de estudio toda vez que los mismos 

fueron cal if icados como def icientes.  

Bajos los parámetros enunciados, atendiendo a que se cal if icó como 

def iciente las últ imas act ividades de redención que le fueron valoradas por 

este Despacho Judicial,  s ituación que denota un retroceso en su proceso 

resocializador y por lo tanto  impide conceder el benef icio penal solic itado 

por el señor BARRERA PEREZ. 

OTRAS DETERMINACIONES 

En aras de conocer las razones por las cuales fueron cal i f icados 

como def icientes los cómputos de redención de los periodos de abri l a 

septiembre de 2023 se dispondrá of iciar a  la Dirección del  Centro 

Penitenciar io a f in de que informe las razones de di cha determinación.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  1.098.636.969 ,  el  

sust ituto de la l ibertad condicional al no darse a su favor los requisitos del 

art ículo 5 de la Ley 890 de 2004 modif icado por la Ley 1709 de 2014, 

conforme se expuso en la mot iva de este proveído.  

 

SEGUNDO .  -  DECLARAR  que CARLOS ORLANDO BARRERA 

PEREZ  ha cumplido una penalidad de 20 MESES, 15 DÍAS DE PRISIÓN,  

teniendo en cuenta la detención f ís ica y la redención reconocida.  

 

TERCERO. –  OFICIAR a la Dirección del CPMS ERE Bucaramanga 

para que informe a este Despacho Judicial las razones por las cuales 

fueron cal i f icados como def icientes los cómputos de redención de pena de 

los per iodos de abri l a sept iembre de 2023 del señor CARLOS ORLANDO 

BARRERA PEREZ identif icado con C.C No. 1.098.636.969. 
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CUARTO. - ENTERAR  a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 18 de enero de 2024 

Oficio  Nº 0052 

NI  22601 (Radicado  68001.60.00.159.2010.01933.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  

DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 

Bucaramanga, Santander.  

 

 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 

comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  

 
 

“TERCERO. –  OFICIAR a la Direcc ión del  CPMS ERE Bucaramanga para 

que informe a este Despacho Judic ia l  las  razones por  las  cuales fueron 

cal i f icados como def ic ientes los cómputos de redenc ión de pena de los  

per iodos de abr i l  a  sept iembre de 2023 del  señor CARLOS ORLANDO 

BARRERA PEREZ ident i f icado con C.C No.  1.098.636.969. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 

trámite a la sol ic itud.  

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C. 
Sustanciador  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de enero de dos mil veint icuatro (2024 ) 

 

ASUNTO Redenc ion  -  NIEGA   Pet i c ión de Of ic i o   

R ADIC ADO NI  22601   (CUI  

68001.60.00.159.2010.01933. 00)  

EXPEDIENTE  FISICO 3 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO 

( A)  

CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ  CEDUL A 1.098.636.969  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  SALUD PUBLICA  LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

 

ASUNTO 

 

Resolver la petición de redención de pena en relación con el 

sentenciado CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ, ident if icado con la 

cédula de ciudadanía número  1.098.636.969 de Bucaramanga, Santander .   

 

ANTECEDENTES 

 

 El Juzgado Séptimo Penal del Circuito con Función de 

Conocimiento de Bucaramanga, el 30 de noviembre de 2010, condenó a 

CARLOS ORLANDO BARRERA PÉREZ, a la pena pr incipal de 54 MESES 

de pr isión, MULTA de 2.66 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por el término de la pena pr ivat iva de la l ibertad, 

como autor responsable del del ito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE 

DE ESTUPEFACIENTES. Se le negaron la suspensión condicional de la 

ejecución de la pena y la prisión domicil iar ia.  

 

Mediante proveído del 1 de noviembre de 2017, el Juzgado Primero 

de Ejecución de Penas de Cúcuta, le otorgó la l ibertad condicional por un 

periodo de prueba de 21 meses 2 días, suscribió di l igencia de compromiso 

el 1 de noviembre de 2017 y se l ibró la respect iva orden de l ibertad en la 

misma fecha; gracia penal que se le revocó por este Juzgado  Segundo de 

Ejecución de Penas, en auto del 19 de jul io de 2021, ante el 

incumplimiento de las obligaciones que el mismo conlleva, como observar 

buena conducta individual y famil iar,  en tanto se vio  involucrado en la 
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comisión de un nuevo del ito en el periodo de prueba, por el que se le 

condenó-radicado 2019-00368-.  

 

Para el cumplimiento de la pena pendiente por ejecutar se capturó el 

19 de mayo de 2022, por lo que l leva privado de la l ibertad 19 MESES 29 

DÍAS DE PRISIÓN, que al sumarle las redenciones que se le han 

reconocido -16 días de pr is ión-, se t iene un descuento de pena de la 

pendiente por ejecutar de 20 MESES 15 DÍAS DE PRISIÓN de la pena 

pendiente por ejecutar. Actualmente se halla pr ivado de la l ibertad en el 

CPMS ERE Bucaramanga.  

PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 

2023EE0254150 de fecha 26 de dic iembre de 2023 - ingresado al despacho 

el 4 de enero de 2024-, content ivos de cert if icados de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del  

enjuiciado, que expidió el CPMS ERE Bucaramanga.   

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert if icados de cómputos que remit ió el 

penal, para lo que procede a detal lar los mism os. No se le redimirán los 

siguientes cómputos:  

 

CERTIFIC ADO 

No.  

PERIODO 
HOR AS  

C ALIFIC ACIÓN  
CERTIFIC AD AS  

DESDE H ASTA TR AB AJO   ESTUDIO  ENSEÑ AN TR AB AJO  ESTUDIO  ENSEÑ AN 

18917721  
Abr i l  

2023  
Jun io  2023    0    DEFICIENTE   

18994192  
Ju l io  

2023  

Sept iembre 

2023  
  0    DEFICIENTE   

TOTAL   DEFICIENTE  
 

 

 

Pues como se observa, pese a que en los per iodos previamente 

enunciados el Consejo de Discipl ina para el periodo cal if icó su conducta 

entre el grado de BUENO-EJEMPLAR ,  la cal if icación de la act ividad  
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real izada fue DEFICIENTE  lo que impide reconocer la redención de pena 

que se enuncia, atendiendo a lo normado en el Código Penitenciar io y 

Carcelar io sobre este aspecto 1;  de lo que se col ige que el proceso de 

resocialización no se ha cumplido en tan to que la evaluación de las 

act ividades real izadas por  BARRERA PEREZ, ha sido negativa 

demostrando con el lo la falta de efect ividad de los f ines de la pena, 

circunstancia que controvierte la teleología del proceso resocial izador.  

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y la redención de pena 

hoy reconocida, se t ienen una penal idad cumplida de 20 MESES 15 DÍAS 

EFECTIVOS DE PRISIÓN.  

RESUELVE 

 

PRIMERO. –  NEGAR  a CARLOS ORLANDO BARRERA PEREZ, 

identif icado con cédula de ciudadanía número  1.098.636.969 ,  la redención 

de pena por los meses que se hizo alusión en la parte motiva, en razón a 

que la act ividad fue cal if icada en DEFICIENTE .  

 

SEGUNDO. -  DECLARAR  que CARLOS ORLANDO BARRERA 

PEREZ, ident if icado con cédula de ciudadanía número  1.098.636.969 ,  ha 

cumplido a la fecha una penalidad de 20 MESES, 15 DIAS DE PRISIÓN , 

teniendo en cuenta la detención total.  

 

TERCERO. -  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

ALICIA MARTINEZ ULLOA 

  Juez  

J U A N D G C  

                                                           
1 ARTICULO 101  CONDICIONES PARA LA REDENCION DE PENA.  E l  juez de e jecuc ión de penas  

y  medidas  de s egur idad,  para  conceder  o  negar  la  redenc ión de l a  pena,  deberá tener  en  cuenta  
la  eva luac ión que se haga  de l  t raba jo ,  la  educac ión o  la  ens eñanz a de que t ra t a  la  p resente  ley.  
En es ta  eva luac ión se cons iderará  igua lmente l a  conduc ta  de l  i n te rno.  Cuando es ta  eva luac ión  
sea negat i va ,  e l  j uez de e jecuc ión de penas  se abs tendrá de conceder  d ic ha redenc ión.  La 
reg lamentac ión dete rm inará los  pe r íodos  y  fo rmas  de eva luac ión.  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, veint inueve (29) de dic iembre de dos mil veint i trés (2023)  

  
 
 

ASUNTO RECURSO REPOSICIÓN  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   34591     CUI  680016000000 -

2018-00345-00  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO ( A)  JORGE CONTRERAS PARDO  CEDUL A 12.502.544  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDIC  PATRIMONIO 

ECONOMICO  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de repos ición que interpuso el condenado  JORGE 

CONTRERAS PARDO, identificado con la cédula de ciudadanía número 

12.502.544 de Pelaya Cesar ,  en contra del proveído del 6  de octubre de 

2023, mediante el cual  se  le negó la l ibertad condicional  en lo que t iene 

que ver con el monto de la caución prendaria .   

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Doce Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga, en sentencia del 2 de septiembre de 2020, condenó a 

JORGE CONTRERAS PARDO, a la pena principal de 110 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

el término de la pena pr ivat iva de la l ibertad, como coautor responsable 

del delito de HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO .   Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr is ión domici l iar ia 

 

En el proveído mot ivo de disenso, este Juzgado de Ejecución de Penas,   

le concedió  la l ibertad condicional  previo pago de caución  prendar ia en 

cuantía de 2 SMLMV, indicándose  que deberán ser  consignados en la 

cuenta de depósitos judiciales que po see este Juzgado en el Banco 
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Agrario de la ciudad; en tanto se advierte que los efectos de la pandemia 

se encuentran superados; y resulta acorde el monto de la caución que se 

f i ja dada la  gravedad de la conducta y el t iempo que le falta para cumplir  

le pena, que para el  caso equivale para ese momento de 33 meses 13 

días.  

 

DEL RECURSO  

 

Inconforme con la decisión adoptada, el enjuic iado  interpuso recurso de 

reposición contra el auto del 6 de octubre de 2023, mediante el cual se le 

concedió la l ibertad condicional.  

 

Af irma el condenado que le es imposible cumplir con el pago de la caución 

debido a su precaria situación económica en que se encuentra por lo que 

ruega se permita la prestación de caución jurator ia o pól iza  judicial,  y 

precisa  que para probar  su incapacidad económica aportó  cert if icado de la 

Cámara de  Comercio de Bucaramanga y DIAN, pero no de la 

Super intendencia de Notariado y Registro ,  porque exige un pago para su 

expedición, el que no t iene,  y  para CIFIN y TransUnión, debe aportar 

documento de ident if icación  que tampoco  t iene porque se le perdió.  

 

Sol ic ita entonces se verif ique que  no posee ninguna propiedad y así se  

decrete y pueda real izar el pago mediante pól iza o aseguradora Judicial.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Ha de indicarse en primer momento que la caución prendaria para acceder 

a la l ibertad condicional se f i jó  como se indicó atendiendo la  gravedad de 

la conducta y el t iempo que le falta al enjuiciado  para cumplir le pena,  y 

se t iene que  las probanzas que se al legaron como el cer t if icado de la 

cámara de comercio y DIAN  no  resultaron suf icientes para exonerarlo del 

pago de la caución prendar ia;  y en se sentido no  resultó procedente f i jar 

la caución en un monto mínimo sin  la demostración  suf icientemente de la 

aludida pobreza.  
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No resultó claro para el Despacho por demás que el interno que carezca 

por completo de bienes o capacidad económica,  no tenga algún famil iar 

que le supla el dinero para pagar la caución o no haya recibido dineros al 

inter ior del establecimiento por act i vidades que haya real izado o 

consignaciones del exterior, que l leven o le indiquen que efect ivamente 

esta persona carece por completo de recursos económicos para sufragar la 

total idad de la  caución  o si por el contrario,  está ocultando la evidencia 

indicativa de bienes radicados a su haber.    

 

Sin embargo,  en atención a la posibi l idad y disponibi l idad  que expone el 

condenado en el escrito del recurso de garantizar las obl igaciones que 

surgen de la l ibertad condicional,  mediante  pól iza judicial resulta , el caso 

reponer la decisión que se recurre permit iendo que la caución prendaria de 

2 SMLMV se surta con pól iza judicial ,  lo que indudablemente resulta más 

favorable para el condenado frente al valor a pagar .  

 

De otro lado, en relación a la observación que hace el interno sobre el 

error que se comet ió en el numeral primero de la parte resolut iva del auto 

del 6 de octubre de 2023 que decide sobre la l ibertad condicional,  en el 

sentido que la sumatoria de la detención f ís ica y la redenci ón de pena 

corresponde a 76 meses 27 días de pris ión y no como al l í se indicó de 30 

meses de 13 días,   se corregirá advirt iendo que se trató de un error de 

impresión pues en la motiva la sumator ia se plasmó en forma correcta.  

 

En relación a la pet ic ión que hace el defensor en el memorial que envía 

por el correo electrónico el  30 de noviembre de 2023 e ingresa al 

Despacho el 29 de dic iembre siguiente,  para que se le reduzca al interno  

la caución prendar ia por insolvencia económica, que la inf iere de la 

asistencia que se le presta  por a Defensoría Públ ica, es del caso atenerse 

a lo que aquí se dispone, además que no está probada la carencia 

absoluta de recursos en conforme a los l ineamientos que se enuncian.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  
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RESUELVE 

 

 
PRIMERO.  REPONER  el auto de fecha 6 de octubre  de 2023, que 

concede la l ibertad condicional   a  JORGE CONTRERAS PARDO, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 12.502.544 de Pelaya ,  

en el sent ido de permit ir  que las obligaciones que surgen del subrogado 

penal se garant icen mediante pól iza  judicial por el mismo valor.  

 

SEGUNDO. CORREGIR el  numeral pr imero de la parte resolut iva del auto 

del 6 de octubre de 2023 que decide sobre la l ibertad condici onal,  en el 

sentido que la sumatoria de la detención f ís ica y la redención de pena 

corresponde a 76 meses 27 días de pris ión y no como al l í se indicó de 30 

meses de 13 días, como se motiva.  

 

TERCERO. Sobre   la petición que hace el defensor en el memorial q ue 

envía por el correo electrónico el 30 de noviembre de 2023,  para que se le 

reduzca al interno  la caución prendaria por insolvencia económica, es del 

caso atenerse a lo que aquí se dispone, además que no está probada la 

carencia absoluta de recursos conforme a los l ineamientos que se 

enuncian.  

   

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
 

 
ALICIA MARTINEZ ULLOA 

Juez  
 

 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, quince (15) de dic iembre de dos mil veint itrés (2023)  

  
 
 

ASUNTO RECURSO REPOSICIÓN  –  NIEGA 

R ADIC ADO NI   35679   (CUI  68081 -6000-135-  

2011-01482 -00)  

EXPEDIENTE  FISICO 7 

ELECTRONICO  

SENTENCI ADO ( A)  JEFFERSON ANDRES ACOSTA CHAVEZ  CEDUL A 1.096.205.232  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

EPMSC BARRANCABERMEJA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDIC  SEGURIDAD 

PÚBLICA-

ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA-VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL. -  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 

1826/2017  

 

 

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición que interpuso el condenado  

JEFFERSON ANDRES ACOSTA CHAVEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía 1.096.205.232 de Barrancabermeja ,  en contra del proveído 

del 24 de octubre de 2023, mediante el cual  se  le negó la l ibertad 

condicional.   

.  

ANTECEDENTES  

 

En  virtud de acumulación jur ídica de penas este Juzgado de Ejecución de 

Penas, el 19 de octubre de 2016, f i jó la pena que deberá descontar 

JEFFERSON ANDRES ACOSTA CHAVEZ, en 244  MESES DE PRISIÓN  e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de veinte años y PRIVACIÓN DEL DERECHO A LA TENENCIA Y PORTE 

DE ARMAS DE FUEGO por 24 meses;  por las siguientes  sentencias:  

 

1.-Del Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de  Conocimiento 

de Barrancabermeja, del 17 de agosto de 2012, de  11 años de pr isión 
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como responsable de los delitos de TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE 

DE ARMAS DE FUEGO O MUNICIONES, VIOLENCIA CONTRA SERVIDOR 

PÚBLICO Y LESIONES PERSONALES DOLOSAS .  Hechos del 29 de 

dic iembre de 2011. Radicado número 680816000135 -2011-01482  interno 

35679. 

2.-Del Juzgado Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Barrancabermeja, de fecha 25 de febrero de 2014, que lo condenó a la 

pena pr incipal de 140 meses como coautor del del ito de CONCIERTO 

PARA DELINQUIR en concurso heterogéneo con  HURTO CALIFICADO Y 

AGRAVADO  y TRÁFICO, FABRICACIÓN Y PORTE DE ARMAS DE FUEGO 

O MUNICIONES .  Hechos de junio a agosto del  año 2011.  Radicado 

680816000135-2011-00975 .  

3.- Del Juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de 

Bucaramanga,  del 29 de mayo  de 2013, de 24 meses de pris ión, por el 

del ito de FABRICACIÓN, TRÁFICO Y PORTE DE ARMA DE FUEGO O 

MUNICIONES .  Hechos del 21 de dic iembre de 2010. Radicado número 

682766000140-2010-00256.  

 

El Juzgado Tercero de Ejecución de Penas de Tunja, en proveído del 9 de 

octubre de 2020, le concedió al interno la ejecución de la pena privat iva de 

la l ibertad en el lugar de residencia o morada, que trata el art.  38 G de la 

ley 599 de 2000, adicionado por el art.  28 de la ley 1709 de 2014, s in que 

se exigiera caución alguna. Ante el incumplimiento de las obl igaciones del 

sustituto de la pena privat iva de la l ibertad, en decisión del 30 de marzo de 

2022 esta ejecutora de la pena le revo có la gracia penal ,  previo el trámite 

del art.  477 del C.P.P. 

  

En el proveído motivo de disenso, este  Juzgado de Ejecución de Penas,  

negó la l ibertad condicional  a ACOSTA CHAVEZ, con el argumento que no 

cumple con los presupuestos contenidos en el cano n normativo que f i ja  

los requisitos para acceder a la l ibertad condicional 1 específ icamente  lo  

                                                           
1   A r t .  64 Código Penal  Co lombiano  Modi f i cado.  Ley 890 de 2004,  a r t .  5 .  Modi f i cado.  Ley 1453  
de 2011,  a r t .  25.  Mod i f i cado.  Ley  1709  de  2014,  ar t .  30.    “  L iber t ad cond ic i ona l .  E l  juez,  p rev ia  
va lorac ión de l a  conduc ta  pun ib le  concederá la  l ibe r t ad cond i c iona l   a  la  pe rsona  condenada  a  
pena pr iva t iva  de l a  l iber t ad cuando haya cumpl ido l os  s igu ientes  requ is i tos :  
1 .Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .Que demues t re  a r ra igo f am i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
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relacionado con el comportamiento durante el tratamiento penitenciar io  

que l levó a que se le revocara el sust ituto de la pena privat iva de la 

l ibertad.   

 

Se indició como fundamento de la negativa de la l ibertad condicional que 

al enjuic iado mediante auto del 30 de marzo  de 2022,  se le revocó  la 

pris ión domicil iar ia,   previo el trámite del art.  477 del C.P.P., ante el 

incumplimiento de las obl igaciones p ropias de dicho sust ituto penal; y se 

precisó sobre  los hechos:  

 

“ante el  incumplimiento de las obligaciones que el  mismo sustituto penal  
conlleva, específ icamente permanecer en domicilio y observar mal 
comportamiento al verse involucrado en la comisión de o tros hechos 
delictivos en el radicado 2021-00491.  Soporta el reproche la copia del acta 
de audiencia de legalización de captura, traslado de escrito de acusación e 
imposición de medida de aseguramiento,  boleta de detención y la sentencia 
del proceso radicado 2021-00491, que aportó el  penal,   en los que se 
evidencia con claridad que el aquí enjuiciado el 1 de abril de 2021 lo 
capturó la Policía  Nacional en vía pública de la ciudad de 
Barrancabermeja, fuera del lugar donde fijó el  domicilio. “         
 

Se agregó  que  el análisis f rente al comportamiento debe efectuarse 

durante todo el t iempo de pr ivación de l ibertad; y al examinar en conjunto 

el panorama, se advirt ió  que aun cuando registró buen comportamiento en 

el t iempo que permaneció intramural;   duran te el disfrute de la pr is ión 

domici l iar ia actuó con total  desinterés y afrenta a su situación jur ídica de 

persona privada de la l ibertad, y transgredió las obl igaciones que del 

mismo se derivan, al verse involucrado en la comisión de otro del ito 

mientras permanecía  en prisión domicil iar ia,  en el  radicado 2021 -000491 

por el que se le condenó.  

 

Se indicó además que el Juzgado no puede pasar por alto el 

comportamiento del interno que conl levó a la revocator ia d e la pris ión 

domici l iar ia,  en tanto  representa un retroceso en su proceso de 

resocialización; y se traduce en un desconocimiento del seguimiento de 

                                                                                                                                                                                 
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima  o  a l  aseguram ien to  de l  
pago de l a  indemnizac ión mediante…”    
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normas, obl igaciones y  pautas de conducta necesarias para una sana  

convivencia fuera de las rejas de la pris ión . 

 

Y se concluyó señalando que al cond enado  le falta t iempo en el proceso 

de resocial ización, pues lo  que abonó con posterioridad a la fecha que 

ingresó al penal como consecuencia de la revocatoria de la prisión 

domici l iar ia, no compensa su comportamiento anterior;  y debe  prolongar 

por un t iempo más el proceso de resocial ización que está l levando, hasta 

demostrar que no t iene intención de rehusar el proceso de resocial ización,  

y la capacidad  de asumir  s ituaciones que representen contravía de su 

voluntad.  

 

DEL RECURSO  

 

Inconforme con la decisión adoptada, el ACOSTA CHAVEZ interpuso 

recurso de reposición, y sol ic ita se le conceda la l ibertad condicional en 

tanto considera que cumple los requisitos para tal efecto.  

 

Como fundamento de sus pretensiones expone el condenado que no 

comparte la decisión del Juzgado pues no t iene presente el 

pronunciamiento de la  Corte Constitucional sobre la obligatoriedad de  la 

concesión del sust ituto de la l ibertad condic ional s iempre que se ver if ique 

el cumplimiento de los requisitos de orden legal ,  así como también la 

sentencia T640 del 2017  con ponencia del Magistrado Antonio José 

Lizarazo Ocampo que dice que hay que dar le preponderancia  al buen 

comportamiento  actual del condenado  en el centro de reclusión, en 

consonancia con el f in resocial izador  de la  pena  y la prevención esencial 

de la misma normat ividad penal.  

 

Pone de presente también como soporte para la  l ibertad condicional ,  la 

cr is is que asegura atraviesa el s istema carcelario, cuya consecuencia fue 

el reconocimiento por parte de la jur isdicción const itucional del estado de 

cosas inconst itucionales  en los centros carcelar ios del país, no sólo por  

el hacinamiento carcelar io sino por la carencia de perspectiva  de 

reconocimiento de los derechos humanos de los internos a todo nivel ante 

el abandono  por parte de la polít ica criminal de Estado , al resultar inef icaz  
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en torno al f in resocializador, circunstancia que la judicatura no puede ser 

ajena.  

 

Invoca el derecho al debido proceso, favorabi l idad y l ibertad condicional.    

 

CONSIDERACIONES 

 

Frente a los mot ivos de la decisión es del caso referenciar que el 

legislador implementó los requisitos para el disfrute de la l ibertad 

condicional,  siendo uno de el los el buen comportamiento que permitan 

inferir  su resocialización.   Así este Juzgado de Penas fundamentó la 

decisión objeto del recurso reparando en esta exigencia como se expl icó.  

 

Fue entonces este parámetro el que l levó a refutar  sobre la satisfacción 

de  uno de los requisitos para acceder a la l ibertad condicional,  que es  

esencial pues ref leja el seguimiento de pautas de conducta que sin duda 

se ref lejaran en su vida fuera de pr isión y que  permit ió  suponer que 

existe necesidad de continuar con la ejecución de la pena,  pues el 

condenado siguió incurr iendo en conductas del ict ivas mientras estaba 

privado de la l ibertad en pris ión domici l iar ia, a tal punto que no sólo se 

sal ió de su domicil io sino que se capturó por la comisión de otro hecho 

punible por el que igualmente se condenó , como se señaló en el auto 

mediante el cual se le negó la l ibertad condicional,    

  

Ahora, la valoración de la conducta que menciona la norma es el 

comportamiento i l íc i to  vulnerador de bienes jur ídicamente protegidos por 

la Ley, y conforme se narra en la sentencia resulta a todas luces 

reprochable el actuar que desplegó el actor, quien formó parte de una 

banda del incuencial que ut i l izaban armas de fuego y desplazándose en 

motocicletas int imidaban a sus víct imas y se apoderaban de sus bienes; 

además que se le condenó por portar  municiones y en otras ocasión 

disparó contra la fuerza pública para evadir un retén policial causándole 

heridas a uno de los agentes de pol icía .  Y el desempeño y 

comportamiento del interno al interior de la privación de la l ibertad es el 

que permite suponer fundadamente si existe o no existe n ecesidad de 

continuar la ejecución de la pena, esto es, si aporta a su proceso de 
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resocialización; y se constituye en un pilar fundamental  para establecer si 

se advierte en el interno una act itud de cambio f rente a las condiciones 

que lo l levaron a la pri vación de la l ibertad.  

 

Al amparo de dichos l ineamientos se argumentó la negativa de la pris ión 

domici l iar ia al considerar que  al anal izar  en conjunto el contexto, aun 

cuando el  condenado registró buen comportamiento en el t iempo que 

permaneció intramural;   durante el disfrute de la pris ión domicil iar ia actuó 

con total  desinterés y afrenta a su situación jur ídica de persona privada 

de la l ibertad, y transgredió las obl igaciones que del mismo se derivan,  

que conl levó a la revocatoria de la pris ión domici l iar ia, retrocediendo en su 

proceso de resocial ización, lo que se traduce en un desconocimiento del 

seguimiento de normas, obligaciones y  pautas de conducta necesar ias 

para una sana  convivencia fuera de las rejas de la pris ión; y se c onst ituyó 

en un reparo para acceder a la l ibertad condicional ;  y en se sentido, debe 

prolongar por un t iempo más el proceso de resocial ización que está 

l levando, hasta demostrar que no t iene intención de rehusar el proceso de 

resocialización,  y la capacidad  de asumir  situa ciones que representen 

contravía de su voluntad.  

 

Sobre la obl igatoriedad de la concesión del sust ituto de la l ibertad 

condicional siempre que se ver if ique el cumplimiento de los requisitos de 

orden legal,  a que se ref iere el actor ; ha de indicarse desde luego que no 

reúne los requisitos para gozar de la l ibertad condicional,  pues le faltó 

como se indica un óptimo proceso de resocial ización que le permita tener 

un proyecto de vida enfocado en el cumplimiento de norma s que lo alejen 

de volver a incurr ir  en los hechos que lo l levaron a la pr ivación de la 

l ibertad actual.      Y tampoco resulta precisa la interpretación a que ref iere 

que debe tener en cuenta el buen comportamiento actual  del condenado.  

 

Sobre la obl igatoriedad de conceder la l ibertad condicio nal que reclama el 

condenado ha de referenciarse el pronunciamiento de la Corte 

Const itucional al respecto f rente a la obl igatoriedad en la concesión del 

sustituto penal s iempre que se ver if ique el cumplimiento de los requisitos 

de orden legal,  así: “…por lo tanto, la Corte debe concluir que en el  

tránsito normativo del  artículo 64 del Código Penal  sí ha habido 
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modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva 

redacción le impone el deber al  juez de otorgar la libertad condicional un a 

vez verifique el cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no 

otorgarlos. Por otra parte, la nueva disposición amplía el  objeto de la 

valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas más allá del 

análisis de la gravedad de l a conducta, extendiéndola a todos los aspectos 

relacionados con la misma .” 

 

Pero siempre en consonancia del f in resocial izador de la pena y la 

prevención especial de la misma, “…el  juez de ejecución de penas si bien 

puede tener en cuenta la conducta punibl e, la personalidad y antecedentes 

de todo orden para efectos de evaluar el proceso de readaptación social  del  

condenado en procura de proteger a la sociedad de nuevas conductas 

delictivas,  en todo caso,  debe valorar la conducta punible teniendo en 

cuenta las circunstancias,  elementos y consideraciones hechas por el  juez 

penal en la sentencia condenatoria, sean estas favorables o desfavorables al 

otorgamiento de la libertad condicional de los condenados” 2 

 

La conclusión a la que l legó el Despacho se  encuentra soportada  con lo  

que señaló la Corte Const itucional 3 cuando af irma:    “… No existe 

identidad total  de los hechos en  la medida en que si  bien el  Juez de 

ejecución de penas debe valorar la conducta punible,  debe analizarla como 

un elemento dentro de un conjunto de circunstancias.   Sólo una de tales 

circunstancias es la conducta punible.  Además de valorar la conducta 

punible, el juez de ejecución de penas debe estudiar el comportamiento del 

condenado dentro del penal, y en general considerar toda una s eria de 

elementos posteriores a la imposición de la condena.  Con fundamento en 

este conjunto de circunstancias, y no sólo en la valoración de la conducta 

punible, debe el  juez de ejecución de penas adoptar su decisión.”   

 

                                                           
2 Sentencia T-640/17. MP.: Antonio José Lizarazo Campo. 
3 C-757 /14 M.P. GLORIA ESTELLA ORTIZ DELGADO. 15 octubre/2014 
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Esto es, se valoró la conducta en el contexto de la sentencia y el 

comportamiento del condenado en los términos que se exponen; de lo que  

se  inf ir ió que al enjuic iado  le faltaba t iempo para demostrar que no t iene 

intención  de rehusar el proceso de resocial ización y resultó de peso  e l  

comportamiento del interno durante el disfrute de la ejecución de la pena 

privat iva de la l ibertad en el lugar de  residencia o morada,  porque se 

defrauda el f in del sustituto penal,  que no es otro que el de  favorecer la 

reintegración del condenado a la sociedad; de donde se advierte con 

clar idad  que esta  f igura jurídica de cambio de internamiento, de los 

muros del establecimiento penitenciario a los de su morada, no hizo efecto 

en el interno 

 

Al amparo de los presupuestos  que se indican, este Juzgado  no incurr ió 

en ningún despropósito en la decisión que se recurre;  otorgarle este 

inst ituto penal a quien no ha culminado su rehabi l itación de manera 

satisfactoria, no sólo  desconoce la normatividad penal s ino  transmite un 

mensaje negativo a sus pares , quienes desvalor izarán su comportamiento 

pues al f inal de cuentas siempre se le otorgará esta gracia,  conl levando a 

la desobediencia de las reglas mínimas impuestas por las autor idades 

penitenciar ias, diluyendo los f ines de la pena; la Justicia no puede  enviar le 

a la sociedad mensajes equivocados que causen un mayor desconcierto 

social.  

 

Desde esa perspectiva, la pretensión  del enjuic iado no t iene acogida del 

Despacho y en el presente evento al valorar nuevamente las condiciones 

en que gozaría del benef ic io petic ionado por el sentenciado, y en especial 

al verif icar la  acreditación del l leno de los requisitos contenidos en la 

norma para la concesión de la merced de marras, al moment o de proferir la 

decisión del 24 de octubre  de 2023, se arr iba a la misma conclusión.  

 

Frente al Estado de cosas inconstitucional en los centros de reclusión que 

se declaró por parte de la Corte Constitucional,  el sentido de la misma es 

humanizar y dignif icar al pr ivado de la l ibertad en su condiciones a todo 

nivel,   con efect ividad de sus derechos fundamentales,  más no el soporte 

para otórgales los benef icios y subrogados penales sin el cumplimiento de 

los requisitos de ley, con la consecuente desocupación de los centros de 
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reclusión en perjuicio de la sociedad que los acoge s in haber afrontado un 

proceso real y consciente de cambio con las consecuencias que el lo 

impl ica desde luego.       

 

Bajo los parámetros que se exponen esta vigía de la pena, mantendrá la 

decisión que se tomó en el auto del 24  de octubre  de 2023, que niega  la 

l ibertad condicional,  en los términos que se argumenta.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. NO REPONER  el auto calendado 24 de octubre de 2023, 

mediante el cual se negó la  l ibertad condicional a JEFFERSON ANDRES 

ACOSTA CHAVEZ, identificado con cédula de ciudadanía 1.096.205.232 

de Barrancabermeja ;  decisión que se toma previas las consideraciones.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

 

    

m j  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  t rece (13)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

  

 
AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E  

RADI CADO  NI 36271  (CUI 68081  6000  135  2020  

01241  00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO  2  

E LE CTRO NICO   

S E NT E NCI ADO  (A)  NA Y IB E  B E LA ID E S  E S CO B A R  CE DUL A 39  023  090  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

CP M S M  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  S a l ud  
P úb l i c a  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O   

 
ASUNT O 

 

Resolver  la  redención de pena en re lac ión con NAYIBE BELAIDES 

ESCOBAR, ident i f icada con la  cédula de ciudadanía número 39 023 

090.    

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Tercero  Penal  de l  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento 

de Barrancabermeja,  e l  27 de sept iembre de 2021 ,  condenó a  NAYIBE 

BELAIDES ESCOBAR, a la  pena pr inc ipa l  de 87.5 MESES DE PRISIÓN, 

MULTA de 1167,53875 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  término de la  pena pr inc ipa l ,  como 

responsable de los de l i tos  de FABRICACIÓN, T RÁFICO  y  PORT E DE 

EST UPEFACIENT ES en concurso con DEST INACIÓN ILÍCIT  DE BIEN 

INMUEBLE. Se le  negaron la  suspensión condic ional  de la  e jecu c i ó n  d e  l a  

pena y  la  pr is ión domic i l ia r ia .   

 

Su detenc ión data de l  11 de marzo de 2021 ,  por  lo  que l leva  p r i v a d a  

de la  l iber tad TREINTA Y CINCO (35)  MESES DOS (2)  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actua lmente se ha l la  pr ivada de la  l iber tad en la  Reclus ión de Mujeres de 

Bucaramanga,  por  este asunto.   

 

PET ICIÓN 
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Se a l legan documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0014918 del  23 de enero de 2024 1,  content ivos de cer t i f icado de 

cómputos y  ca l i f icac iones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena de BELAIDES ESCOBAR, que expid ió  la  Reclus ión de Mujeres de 

esta c iudad.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamient o de la  

redención de pena,  conforme a l  cer t i f icado  de cómputos que remi t ió  la  

Reclus ión,  para lo  que procede a deta l lar  e l  mismo .  En cuanto  a red e n c i ó n  

de pena se avalará :  

  

CERT IFICADO FECHA T RABAJO EST UDIO ENSEÑANZA 

18798277 Enero -Marzo/23  359  

18960228 Abr i l  -Ju l io /23 648 72  

18981268 Agosto -Sept /23 424   

19076874 Oct  -Dic /23 624   

 T OT AL  1696 431  

T iempo redimido  141.9 =  4 meses 21 días  

 

Que le  red ime su dedicac ión in t ramuros en act iv idades de t rabajo y  

estud io  en 4 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN, que sumado a las red e n c i o n e s  

de pena reconocidas en autos anter iores -5  m es es  7  d ías -  ar ro ja  un to ta l  

red imido de 9  MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta de la  in terna,  se t iene que 

se ca l i f icó como e jemplar  y  act iv idad sob resal iente,  ta l  y  como se p lasma 

en los cer t i f icados del  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.   

 

 
1 Ing res ad o  a l  D es p ac ho  e l  6  d e  f eb re ro  d e  2024 .   
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Así  las cosas,  a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena ,  se 

t ienen una penal idad cumpl ida de CUARENTA Y CINCO (45)  MESES DE 

PRISIÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OT ORGAR  a  NAYIBE BELAIDES ESCOBAR , una 

redención de pena por  t rabajo  y  estudio  de 4 MESES 21 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por  los meses a que se h izo a lus ión en la  par te  mot iva de este 

proveído,  para un to ta l  red imido de 9 MESES 28 DÍAS DE PRISIÓN.  

 

SEGUNDO. -   DECLARAR  que NAYIBE BELAIDES ESCOBAR  

cumpl ió  una penal idad de 45 MESES DE PRISIÓN ,  a l  sumar la  detenc ión 

f ís ica y  la  redención de pena que se reconoció .  

 

T ERCERO. ENT ERAR  a  las  par tes que,  cont ra  la  presente dec is ión,  

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

 
ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez  
A R /  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga,  t rece (13)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

  

 
AS UNT O  S erv i c i o s  d e  Ut i l i d ad  P úb li ca  

RADI CADO  NI 36271  (CUI 68081  6000  135  2020  

01241  00 )  

E X P E DI E NT E   F IS ICO  2  

E LE CTRO NICO   

S E NT E NCI ADO  (A)  NA Y IB E  B E LA ID E S  E S CO B A R  CE DUL A 39  023  090  

CE NT RO  DE  
RE CL US I Ó N  

CP M S M  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  S a l ud  
P úb l i c a  

L E Y 906 / 2004 x  L E Y  600 / 2000   L E Y  1826 / 2017   

P E T I CI Ó N P ART E  X  O F I CI O   

 
ASUNT O 

 

Resolver  la  so l ic i tud de serv ic ios de ut i l idad públ ica en re lac ión con  

NAYIBE BELAIDES ESCOBAR , ident i f icada con la  cédula de ciudadaní a  

número 39 023 090 .    

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Tercero  Penal  de l  Ci rcu i to  con Función de Conocimiento 

de Barrancabermeja,  e l  27 de sept iembre de 2021,  condenó a  NAYIBE 

BELAIDES ESCOBAR, a la  pena pr inc ipa l  de 87.5 MESES DE PRISIÓN, 

MULTA de 1167,53875 SMLMV e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y 

FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  término de la  pena pr inc ipa l ,  como 

responsable de los de l i tos  de FABRICACIÓN, T RÁFICO  y  PORT E DE 

EST UPEFACIENT ES en concurso con DEST INACIÓN ILÍCIT  DE BIEN 

INMUEBLE. Se le  negaron la  suspensión condic ional  de la  e jecu c i ó n  d e  l a  

pena y  la  pr is ión domic i l ia r ia .   

 

Su detenc ión data de l  11 de marzo de 2021,  por  lo  que l leva  p r i v a d a  

de la  l iber tad TREINTA Y CINCO (35)  MESES DOS (2)  DÍAS DE PRISIÓN.  

Actua lmente se ha l la  pr ivada de la  l iber tad en la  Reclus ión de Mujeres de 

Bucaramanga,  por  este asunto.   

 

PET ICIÓN 
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Por in termedio de su defensora,  BELAIDES ESCOBAR  rec lama e l  

o torgamiento  de los serv ic ios de ut i l idad públ ica como mecanismo de 

pr is ión de que t ra ta  la  Ley 2292 de 2023,  y  para e l lo  a l legó:   

 

o  Reg is tro c i v il  de nac imiento de l os  m e n o r e s  M N B E ,  A D Z B ,  H C B E ,  

SBE,   

o  Rec ibo de s erv i c io públ i c o del  i nmueble Car rera 15ª No 44-73 de 

Bar r anc abermeja 

o  Mani fes tación de v oluntad y  ac ta de c ompromiso para l o s  s e r v i c i o s  

de ut i l i dad públ i c a f ec hada 17 de nov iembre de 2023  

o  Hi s tor i a c l í ni c a de l a menor  MNBE c on diag nós t i c o de parál i s i s  

c erebral  i nfant il  

o  Cons ul t a de reg i stro úni c o de v í c t imas por  de s plaza m i e n to  f o r z a d o  

de Belaides  Es c obar 

o  4 c opias  de fotog raf ías  

 

Por  lo  que,  en proveído del  19 de d ic iembre de 2023,  se ordenó a 

t ravés del  profes ional  de Asis tenc ia Socia l  la  recopi lac ión de in formación 

suf ic iente para estab lecer  las  condic iones de mar g ina l idad y  madre cabe z a  

de fami l ia  de que t ra ta la  norma;  así  mismo la  or ientac ión para la  

ar t icu lac ión con la  ent idad en la  cual  rea l izar ía  e l  p lan de e jecuc ión de l  

serv ic io  de ut i l idad públ ica.  

 

E l  27 de d ic iembre de 2023,  se r inde in forme por  par te  de Asis te n c i a  

Soc ia l ,  en re lac ión con las condic iones para acceder  a la  grac ia penal ,  

concretando los s igu ientes aspectos:  i .  Lugar  de res idencia,  i i .  condic ión 

de madre cabeza de fami l ia ,  i i i .  Personas a cargo y  grado de dependencia,  

iv .  Si tuac ión soc io fami l iar ,  v.  condic iones de marg ina l idad,  vi .  Convenios 

para v inculac ión a serv ic io .  

 

Seguidamente e l  29 de d ic iembre de 2023,  se requi r ió  a  la  in terna 

BELAIDES ESCOBAR, a f in  de que a l legue e l  p lan de e jecuc ión de 

serv ic ios de ut i l idad públ ica en los términos de l  ar t ícu lo  2 .2 .1.14.1.2C del  

Decreto 1451 de 2023.  E l  6  de febrero de los corr ientes,  ingresó a l  

Juzgado constanc ia  suscr i ta  por  e l  d i rector  de la  Confratern idad Carce lar i a  

de Colombia Regional  Santander ,  en e l  que acepta inc lu i r  a  la  in terna en e l  

programa de la  medida sust i tu t iva  en e l  munic ip io  de Barrancabermeja ,  a l  
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t iempo que in forma que se ver i f icará la  act iv idad a desarro l lar  y  

comunicará e l  t rabajo comuni tar io  que le  sea as ignado.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La creac ión de normas ta les como los serv ic ios de  ut i l idad públ ica 

de que t ra ta la  Ley 2292 de 2023,  como sust i tu t ivo a la  pr ivac ión de la  

l iber tad,  const i tuye avance s ign i f icat ivo en  procura de compensar  las  

d is t in tas formas de d iscr iminac ión y  marg ina l idad soc ia l  de las mujeres,  

como grupo poblac ional  h is tór icamente d iscr iminado,  buscando que la  

e jecuc ión de la  pena se adecue con sus neces idades habida cuen ta de la  

forzosa par t ic ipac ión en de l i tos  f rente a los cuales e l las  y  sus fami l ias  

rec iben e l  impacto desproporc ionado ante la  ausencia de pol í t ica c r imina l  

con enfoque restaurat ivo ,  prop ic iando la  mín ima in tervenc ión de l  derecho 

penal ,  estab lec iendo mecanismos a l ternat ivos para lograr  los f ines de la  

pena con efectos en la  re in tegrac ión soc ia l  y  la  prevención de la  

de l incuencia.    

 

De suer te que logre n una autént ica cohesión con los mandatos 

in ternacionales ta les como las  reg las de Tokio y  Bangkok,  sobre la  

neces idad de que los Estados contemplen en su ordenamiento jur íd ico 

medidas sobre t ra tamiento especí f ico y  d i ferenc iado en cont rapos ic ión a  l a  

pr ivat iva de la  l iber tad como respuesta a l  comportamiento del ic t ivo con 

efectos de re in tegrac ión y  reparac ión efect iva,  y  que no impl iquen la  

separac ión de la  mujer  de su núc leo fami l iar ,  veamos:  r egla 59 –  “ E n  g e n e r a l ,  

s e  u t i l i za rán  m ed i os  de  p ro t ec c i ón  que  n o  s upongan  p r i v ac i ón  de  l a  l i be r t ad ,  c om o  a l be rgues  

adm i n i s t rados  po r  ó rganos  i ndepend i en t es ,  o rgan i zac i ones  no  gube rnam en t a l es  u  o t ros  s e rv i c i o s  

c om un i t a r i os ,  pa ra  b r i nda r  p ro t ec c i ón  a  l as  m u j e res  que  l a  requ i e ran .  S e  ap l i c a rán  m ed i das  

t em pora l es  de  p r i v a c i ón  de  l a  l i be r t ad  pa ra  p ro t ege r  a  una  m u j e r  ún i c am en t e  c uando  s ea  

nec es a r i o  y  l o  hay a  s o l i c i t ado  ex p res am en t e  l a  i n t e res ada ,  y  en  t odos  l os  c as os  ba j o  l a  

s upe rv i s i ón  de  l as  au t o r i dades  j ud i c i a l es  u  o t ras  au t o r i dades  c om pe t en t es .  S e  de j a rán  de  ap l i c a r  

es a s  m ed i das  de  p ro t ec c i ón  s i  s e  opone  a  e l l as  l a  i n t e res ada ”  

 

Entonces en aras de abonar  caracteres de d ign idad y  humanidad,  así  

como propender  por  la  reconst rucc ión del  te j ido soc ia l  ante los noc ivos 

efectos de la  pr is ional izac ión,  aunado a la  necesidad de crear  medidas 

d i ferenc ia les y  con enfoque de género ,  surgen a la  v ida jur íd ica como una 

a l ternat iva a modo de acc ión af i rmat iva para las mujeres cabeza de 
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fami l ia ,  inmersas en conductas punib les a causa de su vu lnerabi l idad 

económica,  para que cumplan su pena prestando serv ic io  soc ia l  a  la  

comunidad.   

 

E l  ar t ícu lo  7  de la  Ley 2292 de 2023  que adic ionó e l  ar t ícu lo  38 I  a  la  

Ley 599 de 2000 1,  consagra la  medida a l ternat iva de  prestac ión de 

serv ic ios de ut i l idad públ ica,  en favor  de la  mujer  qu ien para hacerse 

benef ic iar ia  debe haber  s ido condenada a pena  igual  o  in fer ior  de 8 años,  

o  por  unos especí f icos del i tos ,  excepto e l  contemplado en e l  ar t .  1 8 8 D  d e l  

CP,  además de la  carenc ia de antecedentes ,  y  en especia l  que  se 

demuestre la  condic ión de madre cabeza de fami l ia ,  en la  noc ión v incu lo-

afect iva,  económica y  soc ia l  de  je fe  de hogar ,  así  como la  asoc iac ión del  

de l i to  a  condic iones de marg ina l idad que afecten la  manutenc ión del  

hogar ;  s iempre y  cuando la  condenada asuma los compromiso acorde con 

e l  p lan de serv i c ios.   

 

 
1 “ART Í CUL O  38 I .  Req u i s i to s  p ar a  co n ced er  l a  p r es tac i ó n  d e  ser v i c i o s  d e  u t i l i d ad  p ú b l i ca  
co m o  su s t i tu t i va  d e  l a  p r i s i ó n .  S o n  req u i s i t o s  p a ra  c o nc ed e r  l a  p res t ac i ó n  d e  s e rv i c i o s  d e  

u t i l i d ad  p úb l i c a :  1 .  Q ue  l a  p ena  i m p ues t a  s ea  i g ua l  o  i n f e r i o r  a  o c ho  (8 )  año s  o  s e  t ra t e  d e  
c o nd enas  i m p ues t as  p o r  l a  c o m i s i ó n  d e  l o s  d e l i t o s  es t ab l ec i d o s  en  l o s  
a r t íc u l o s  239 ,  240 ,  241 ,  375 ,  376  y  377  d e l  Có d i g o  P ena l .  2 .  Q ue  l a  c o nd enad a  no  t eng a  

an t ec ed en t es  j ud i c i a les ,  e s t o  es ,  una  c o nd ena  en  f i rm e  d en t ro  d e  l o s  c i nc o  (5 )  año s  an t e r i o r e s  a  
l a  c o m i s i ón  d e l  d e l i to ,  s a l vo  q ue  s e  t ra t e  d e  d e l i t o s  c u l p osos ,  q ue  t eng an  c o m o  p ena  p r i nc i p a l  l a  
m u l t a  o  q ue  s ea  p o r  l o s  m i s m o s d e l i tos  d e l  num era l  an t e r i o r .  3 .  Q ue  l a  c o nd enad a  m an i f i e s t e  s u  

v o l un t ad  d e  v i nc u l a rs e  l i b rem en t e  a  l a  p ena  s us t i t u t i v a  d e  p res t ac i ó n  d e  s e rv i c i o s  d e  u t i l i d ad  
p úb l i c a .  4 .  Q ue  s e  d em ues t re  q ue  es  m ad re  c ab eza  d e  f am i l i a ,  q ue  p a ra  l o s  e f e c t o s  d e  e s t a  l e y  
s e rá  en t end i d o  c om o  t ene r  v ínc u l o s  f ami l ia res ,  d em o strand o  q ue  l a  c o nd enad a  e j e rc e  l a  j e f a t u r a  

d e l  ho g a r  y  t i ene  b a j o  s u  c a rg o  a f ec t iva ,  ec o nóm ic a  y  s o c ia l m en te  d e  m ane ra  p e r m a n e n t e  h i j o s  
m eno res  o  p e rs o nas  en  c o nd i c i ón  d e  d i s capac idad  p e rm anen t e .  5 . Q ue  l a  c o nd uc t a  a t r i b u i d a  a  l a  
c o nd enad a  no  t i p i f i q ue  e l  d e l i t o  e s t ab l ec i d o  en  e l  a r t íc u l o  188D  d e l  Có d i g o  P ena l .  6 .  Q ue  s e  

d em ues t re  q ue  l a  c o m i s i ón  d e l  d e l i to  es t á  as o c iad a  a  c o nd i c i ones d e  m arg i na l i dad  q ue  a f ec t an  l a  
m anu t enc i ó n  d e l  ho g a r . 7 .  Q ue  l a  c o nd enad a  c o m parezc a  p e rs ona l m en te  an t e  l a  au t o r i d ad  j ud i c i al  
q ue  v i g i l e  e l  c um p l i m i en t o  d e  l a  p ena  c uand o  f ue re  req ue r i d a  p a ra  e l l o  o  en  l o s  t é rm i no s  

ac o rd ad os en  e l  p l an  d e  s e rv i c i os .  

E l  s e rv i c i o  d e  u t i l i dad  p úb l ic a  en  l o s  t é rm i no s  d esc r it os  p o d rá  ap l i ca rs e  en  l o s  c as o s d e  c o nc u rso  
d e  c o nd uc tas p un i b les  y  d e  c o nc i e r to  p a r a  d e l i nq u i r ,  d e  c o n f o r m i d a d  c o n  l o  e s t a b l e c i d o  e n  e l  
a r t íc u l o  2  d e  l a  p res en t e  l ey .   

La  m ed i d a  c o ns ag rad a  en  l a  p res en t e  l ey  no  s e rá  ap l i c ab l e  c uand o  l a  p ena  m eno r  a  o c ho  (8 )  
año s  d e  p r i s i ó n  s e  re f i e ra  a l  t i p o  p ena l  d e  v i o l enc i a  i n t ra f am i l i a r  c o ns ag rad o  en  e l  
a r t íc u l o  229  d e l  Có d i g o  P ena l .  

P ARÁG RAF O .  S i n  p e r j u i c i o  d e  l o  an t e r i o r ,  d en t ro  d e  l o s  s e i s  (6 )  m es es  s i g u i en t es  a  l a  
p ro m u l g ac i ón  d e  l a  p res en t e  l ey ,  l e  c o r res p o nde rá  a l  G o b i e rno  Nac i ona l  reg l a m e n t a r  l a  m a t e r i a  

c o n  e l  f i n  d e  q ue  s e  s us c r i b an  c o nv en ios  en t re  l a  Nac i ó n  y  e l  D i s t r i t o  o  l o s  m u n i c i p i o s  p a r a  e l  
c um p l i m i en to  d e  l o s  s e rv i c ios  d e  u t i l i dad  p úb li ca  en  en t i d ad es  d e l  E s t ado ".  

  

  
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#239
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https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=6388#229
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Procede e l  Juzgado a estab lecer  la  v iab i l idad o no de la  so l ic i tud de 

serv ic ios de ut i l idad públ ica como medida sust i tu t iva de la  pena de p r is ió n ,  

prev ia  ver i f icac ión de la  documentac ión apor tada ,  e l  impulso p o r  p a r t e  d e l  

grupo in terd isc ip l inar io  d e Asis tenc ia Socia l ,  así  como de los e lementos 

normat ivos prev is tos en la  Ley 2292 de 2023,  y  e l  Decreto 1451 de 2023.   

 

Frente a la  modal idad de l ic tua l  se t iene que BELAIDES ESCOBAR fue 

condenada por  e l  de l i to  de Tráf ico,  Fabr icac ión o Por te  de Estupefac i ent e s  

en concurso con Dest inac ión I l íc i ta  de Bien inmueble ,  cuya pen a  i m p u e s t a  

de 87.5 meses es in fer ior  a l  término de 8 años que prevé la  norma;  de lo  

que se co l ige que la  in terna no está incursa dentro de la  prohib ic ión de l  

ar t .  7  de la  Ley 2292 de 2023,  que adic ionó e l  ar t .  38I  a  la  Ley 599 de 

2000;  tampoco se encuentra inmersa en la  prohib ic ión que a lude a que la  

persona haya s ido condenada dentro de los 5 años anter iores a la  

comis ión de l  de l i to ,  pues s i  b ien la  consul ta  de l  s is tema de gest ión 

documenta l  Just ic ia  XXI ,  ar ro ja  la  ex is tenc ia de ot ra condenada CUI 68 0 8 1  

6000 135 2014 00129 00 NI .  19679,  data de l  6  de abr i l  de 2015 por  hec h o s  

del  30 de enero de 2014,  cont ra e l  b ien jur íd ico de la  sa lud públ ica;  es 

dec i r  por  fuera del  margen tempora l  de 5 año s2,  y  por  la  que recobró su 

l iber tad e l  4  de marzo de 2019 .   

 

      Seguidamente ,  se aborda e l  enfoque d i ferenc ia l  de género entorno a la  

condic ión de madre cabeza de fami l ia ,  en los términos de la  sentenc ia C 

256 de 2022 3,  es dec i r  cons iderando e l  ámbi to  de apl icac ión que se 

c i rcunscr ibe a l  c i tado grupo poblac ional ,  e l  cual  debe “ t ener  v ínc ulos  

f ami l i ares ,  demos t rando que la c ondenada ejer c e l a j efatura del  hogar  y  t i ene 

bajo s u c argo afec t i v a,  ec onómic a y  s oc ialmente de manera permanente hi j os  

menores  o pers onas  en c ondic ión de di s c apacidad perma n e n t e ” ,  a b i e r t a m e n t e  

cont rar ia  con la  pred icada en e l  ar t .  314 de la  Ley 906 de 2004  y la  Ley 

 
2 Co r t e  S up rem a  d e  J us t i c i a  S P ,  28  o c t .  2009 ,  rad .  31 . 568 :  “A l  es t ud i a r  l a  d em and a  d e  
c o ns t i t uc i o na l i d ad  p ro m o v i d a  c o n t ra  e l  a r t íc u l o  32  d e  l a  Ley  1141  d e  2007 ,  l a  Co r t e  
Co ns t i t uc i o na l  r e f i e r e  q u e  l a  exp r es i ó n  c i n co  añ o s  an te r i o r es  se  r e f i e r e  a  l a  fech a  d e  l a  

n u eva  c o n d en a  p en a l .  A d em ás ,  es  m an i f i es t o  q ue  ta l  d i sp o s i c i ó n  n o  r e f i e r e ,  n i  tác i tam en te ,  l a  
fech a  d e  l o s  h ech o s .   
S um ad o  a  l o  an t e r i o r ,  una  i n t e rp re t ac i ón  s i s tem á t ic a  d e  t a l  p rec ep to  p e rm i t e  c o nc l u ir  q ue  a l u d e  a  

l a  o b l i g ac i ó n  d e  l o s  fu n c i o n ar i o s  j u d i c i a l es  d e  v er i f i ca r ,  a l  m o m en to  d e  em i t i r  u n a  sen ten c i a  
co n d en ato r i a ,  s i  co n t r a  e l  m i sm o  c i u d ad an o  se  em i t i ó  o t r a  d ec i s i ó n  j u d i c i a l  d en t r o  d e l  
a l u d i d o  l ap so  d e  c i n co  añ o s  an te r i o r es .  

E n  es t e  o rd en  d e  i d eas ,  l a  S a l a  c o nc l uy e  q ue  l a  i n t e rp re t ac i ó n  rea l i zad a  p o r  l as  au t o r i d ad es  
j ud i c i a l es  ac c i o nad as  no  es  l a  ad ec uad a  y ,  p o r  t an t o ,  c o ns t i t uy e  un  d e f ec t o  s us t an t i v o  q ue  
hab i l i t a  l a  p ro t ec c i ó n  c o ns t i t uc i o na l  f ren t e  a  d ec i s i o nes  d e  na t u ra l eza  j u r i s d i c c i o na l ,  p ues  

c o n t ab i l i za ro n  e l  t é rm i no  d e  c i nc o  año s  a  p a r t i r  d e l  m o m en t o  en  q ue  J HO N J A IRO  RICA URTE  
CA S TA ÑE D A  i nc u r r i ó  en  l as  c o nd uc tas  p o r  l as  q ue  s e  em i t i ó  l a  s e g und a  c o ndena . ”  
3 Co r t e  Co ns t i t uc i ona l  -6  d e  j u l i o  d e  2022  E x p ed i en te  O G 165  M P .  J o rg e  E n r i q ue  Ib áñez Na j a r  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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750 de 2002 ,  conforme a la  expos ic ión de mot ivos de la  Ley ,  pues aún 

cuando ut i l izan palabras s imi lares madre de fami l ia  o  cabeza de fami l ia ,  

a luden a inst i tu tos jur íd icos de d iversa natura leza,  así :   

 

         “aunque  ex i s t en  no rm as  en  l as  que  s e  c ons ag ran  bene f i c i os  pena l es  pa ra  l as  m adres  

c abeza  de  f am i l i a  ( v . g r .  l a  Ley  750  de  2002 ,  o rd i na r i am en t e  és t as  no  s e  ap l i c an  po r  au s e n c i a  d e  

pa rám e t ros  i n t e rp re t a t i v os  que  de t e rm i nen  c uando  una  m u j e r  es  c abeza  de  hoga r .  P o r  es a  v í a ,  s e  

p ropus o  “una  m ed i da  a l t e rna t i v a  a  l a  p r i s i ón  pa ra  aque l l as  m u j e res  c abeza  de  f am i l i a  c ondenadas  

po r  de l i t os  re l ac i onados  c on  d rogas  y  hu r t o  s i m p l e ,  que  dem ues t ren  que  l a  c om i s i ón  de l  de l i t o  

es t uv o  as oc i ada  a  c ond i c i ones  de  m arg i na l i dad  que  a f ec t aban  l a  m anu t enc i ón  de l  hoga r ” .  Con  

e l l o  s e  bus c a  m i n i m i za r  e l  t raum a  f am i l i a r ,  s oc i a l  y  ec onóm i c o  que  c aus a  e l  enc a r c e l a m i e n t o  d e  

l as  m adres  en  s us  hoga res ,  r educ i r  l os  í nd i c es  de  hac i nam i en t o  c a rc e l a r i o ,  hac e r  e f ec t i v o  e l  

p r i nc i p i o  de  p ropo rc i ona l i dad  de  l a  pena  y ,  s ob re  t odo ,  d i s m i nu i r  l os  c os t os  hum anos ,  

ec onóm i c os ,  f am i l i a res y  s oc i a l es  de  l a  p r i v ac i ón  de  l a  l i be r t ad ”    

 

            En ta l  v i r tud,  se d i r ige  a las mujeres pr ivadas de la  l iber tad que 

const i tuyen e l  sopor te afect ivo,  económico del  entorno fami l iar  y  a  causa 

de su actuar  de l ic t ivo  v ieron f ragmentado su núc leo fami l iar  en func i ó n  d e l  

cumpl imiento de la  condena ,  y  para probar  d icha condic ión se ar r imó 

in forme de As is tenc ia Soc ia l ,  rea l izado en e l  inmueble ub icado en la  

Carrera 15ª  No 44-0073 barr io  Arenal  Sector  Occidenta l  de 

Barrancabermeja,  en un sector  de invas ión en la  r ibera del  r ío ,  donde 

res iden los menores SBE,  ADZB , NBE (no  ac red i t ó  p a ren t es co  c o n  r e g i s t r o  c i v i l )  y  

MNBE,  a l  cu idado de su hermana María Esther  Zambrano Bela ides ( h i j a  

m ay o r  d e  19  año s ) ,  F lor  Mar ía Bela ides Escobar  ( h i j a  d e  30  año s  c o n  p ro b l em as  

p s i q u i á t r i c o s  y  m ad re  d e  l a  m eno r  HCB E )   y  la  señora Esther  Mar ía Escobar  

A lvarado,  madre de la  in terna .   

 

       Que su pr imer  compañero Sr .  B lad imir  Barrera Tapiedo,  ostenta la  

ca l idad de desaparec ido razón por  la  cual  emigraron de Puer to  Berr io  a  

Barrancabermeja,  conforme consta en e l  reg is t ro  ún ico de v íc t imas.  Y en 

un segundo in tento afect ivo se unió a Aníbal  Zambrano Baena,  de qu ien 

desconoce su paradero.   

 

      Es dec i r ,  que BELAIDES ESCOBAR,  en efecto probó e l  parentesco de 

consanguin idad con los menores ADZB  y MNBE, ésta ú l t ima en condic ión 

de d iscapacidad sobre quien recae la  t u te la  y  custodia pues su padre se 

encuentra ausente de forma permanente ;  y  con ocas ión de la  pr ivac ión de 

la  l iber tad,  de forma t rans i tor ia  fue sust i tu ida por  la  señora Esther  Mar ía 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Escobar  A lvarado de 80 años y  la  joven Mar ía  Esther  Zambrano Bela ides,  

por  cuanto F lor  Mar ía Bela ides Escobar  también h i ja  presenta d iagnóst ico 

de t r as torno ps i cót ico agudo c on predominio de i deas  del i r antes  y además e s  l a  

madre de  los menores  HCBE y SBE,  por  lo  que,  ad ic ionalmente se hace 

cargo de su n ie ta HCBE.  

 

      De modo que,  se encuentra demostrada la  condic ión de mad r e  c a b e z a  

de fami l ia ,  en los términos de la  Ley 2292 de 2023 ,  es dec i r  que convergen  

en su persona las ca l idades de sopor te afect ivo,  económico y  soc ia l  como 

je fe de hogar  conformado por  los menores ADZB  y MNBE, así  como la  

n ie ta menor  HCBE y SBE,  y  de l  que también hacen par te  la  señora Esther  

Mar ía Escobar  Alvarado,  la  joven María Esther  Zambrano Bela ides,  y  la  

señora F lor  Mar ía Bela ides Escobar ,  éstas ú l t imas mayores de edad.   

 

     Cont inúa e l  anál is is  con e l  nexo causal  ent re la  comis ión del  de l i to  y  

las condic iones de marg ina l idad  que afectan d i rec tamente la  manutenc ión 

del  hogar ,  que const i tuye ot ro rasgo d i ferenc ia l  en pro de la  d isminución 

de la  des igualdad y  d iscr iminac ión  soc ia l  en especia l ,  para aqu el las 

mujeres madres en s i tuac ión de vu lnerabi l idad soc ioeconómica ;  ba jo la  

eg ida que ta les condic iones de marg ina l idad in f luyeron en la  comis ión del  

de l i to  como una forma de mantener  e l  sustento de l  hogar  a cargo;  y  

presentar  so luc iones con la  adopción de  medidas que no só lo  reconocen e l  

contexto en e l  cua l  se comete e l  de l i to  a  par t i r  de l  cual  se debe propic iar  la  

búsqueda de procesos de prevención de l  de l i to  y  resoc ia l izac ión,  así  c o m o  

restaurat ivos ,  de l  que der iva e l  componente o enfoque restaurat ivo,  q ue  s e  

t raerá a co lac ión más adelante.   

 

       Valga la  pena señalar  que conforme lo  señala la  norma en c i ta ,  en 

manera a lguna la  marg ina l idad se c i rcunscr ibe a l  postu lado del  a r t .  5 6  d e l  

Código Penal ,  s ino aquel la  que afecta la  manutenc ión del  hogar  

consecuencia de la  desproporc ionada carga soc ioeconómica del  ro l  de 

cu idado,  y  la  ausencia de opor tun idades est ructura les y  rea les  para mi t igar  

d icho vacío.   

 

       Descendiendo a l  par t icu lar ,  se t iene que tanto BELAIDES ESCOBAR 

como su núc leo fami l iar  conform ado por  los menores ADZB, MNBE, SBE,  
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así  como por  sus n ie tos HCBE y SBE,  de l  que también hacen par te  la  

señora Esther  Mar ía Escobar  Alvarado,  la  joven María Esther  Zambrano 

Bela ides,  y  F lor  Mar ía  Bela ides Escobar ,  éstas ú l t imas mayores de edad ;  

t ras la  s i tuac ión de desplazamiento del  munic ip io  de Puer to Berr io  -

Ant ioquia,  se apostaron en la  invas ión ub icada en la  Carrera 15ª  No 44 -

0073 Barr io  Arenal  de Barrancabermeja,  que fue objeto de a l lanamiento 

conforme a l  acontecer  fáct ico re la tado en la  sentenc ia  ad i ada 27 de 

sept iembre de 2021.  

 

      Inmueble “ invas ión ”  est ra to soc ioeconómico 1,  a  la  r ibera del  r ío  s in  

serv ic io  de a lcantar i l lado y  reduc ido espacio para a lbergar  a las  personas 

adul tas y  5  menores de edad,  dent ro  de los cuales se ha l la  MNBE en 

condic ión de d iscapacidad,  de modo que,  requiere de to ta l  a tenc ión tanto 

en su a l imentac ión,  vestuar io ,  sa lud,  como en sus necesidades 

f is io lóg icas ;  s in  miramientos en cuanto a la  condic ión económica de su 

madre.    

 

      A l  respecto BELAIDES ESCOBAR, señala que aun cuando t iene ot ros 

h i jos mayores de edad,  aquel los no pueden hacerse cargo de los menores 

prev iamente mencionados;  por  lo  que resul ta  pr ís t ino la  carenc ia de 

recursos económicos que afecta no só lo  e l  desarro l lo  ps icomotor  de los 

menores  por  austeras condic iones de a l imentac ión s ino su educación,  

sa lud,  vestuar io .   

   

       Luego,  es c laro para e l  Juzgado que conforme a la  modal idad del  

de l i to  en contraposic ión a la  f icha soc ioeconómica de la  señora BE L A I D E S  

ESCOBAR, en una mirada ret rospect iva a la  comis ión de la  modal idad 

de l ic tua l ,  ex is t ió  i lac ión ent re  la  neces idad rea l  que mot ivó la  conducta y  l a  

s i tuac ión de precar iedad que af ronta su fami l ia ,  por  ende,  se acredi t a  e s t e  

presupuesto .   

 

     S in  embargo,  ex is te  reparo en e l  componente re lac ionado con  e l  

enfoque restaurat ivo ,  pues aun cuando BELAIDES ESCOBAR mani f e s t ó  s u  

vo luntad de v incu larse l ibremente a la  pena sust i tu t iva de prestac ión de 

serv ic ios de ut i l idad públ ica,  no a l legó e l  p lan de e jecuc ión del  se r v i c i o  d e  

ut i l idad públ ica ,  prev is to  en e l  ar t ícu lo  8  de la  Ley 2292 de 2023,  que 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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adic ionó e l  ar t .  38J a la  Ley 599 de 2000,  y  a  pesar  de l  requer imiento 

efectuado por  e l  Juzgado en auto de l  29 de d ic iembre de 2023,  sub s i s t e  e l  

in ter rogante en cuanto a la  descr ipc ión de l  serv ic io de ut i l idad públ ica ,  e l  

per iodo de la  act iv idad,  la  in tens idad horar ia  mensual  proyectada y  e l  

resu l tado esperado con la  act iv idad,  que señala e l  ar t .  2 .2 .1.14.1.2C del  

Decreto 1451 de 2023.  

 

     Y en manera a lguna resul ta  de rec ibo la  aceptac ión de inc lu i r  a  la  

penada que efectúa e l  d i rector  de la  Confratern idad Carce lar ia  de 

Colombia Regional  Santander ,  en e l  s igu iente sent ido:  “…nues t ra i ns t it uc i ó n  

v er i f icaría l as  ac t i vidades a des ar roll ar  por  l a PPL NA Y I B E ,  i n f o r m a n do  a c e r c a  

del  t r abajo c omuni tar io que s e l e as igne,  de a c uerdo c on las  pol í t i cas ac o r d a d a s  

por  nos ot ros  para el  des ar roll o del  mis mo,  en el  per io d o  d e  t i e m p o  q u e  e l  J u e z  

s eñale”  máxime s i  conforme a l  ar t icu lado ya mentado,  en la  medida de 

prestac ión de serv ic ios de ut i l idad públ ica como sust i tu t iva de la  pr is ión,  

se debe def in i r  e l  lugar  cercano a su domic i l io ,  horar io  y  p lan de 

cumpl imiento de l  serv ic io ,  con especia l  a tenc ión en que aquel  no in ter f i e r a  

con su jornada labora l  o  educat iva ,  y  una vez determinado,  dará in ic io  a l  

serv ic io ,  no de manera cont rar io  como se ha p lanteado en e l  subl i te .  

 

      Pues de ser  así ,  d i f íc i lmente podr ía darse consecución a l  ar t ícu lo  10 

de la  Ley 2292 de 2023 que adic ionó e l  ar t .  38L a la  ley 599 de 2000,  en 

cuando a l  cont ro l  de la  medida de prestac ión del  serv ic io  de ut i l idad 

públ ica.   

      

        Bajos los parámetros enunciados,  no se accederá por  e l  mo m e n t o  d e  

la  pet ic ión incoada de serv ic ios de ut i l idad públ ica ,  debiendo ahondarse 

sobre e l  asunto de reparo en aras de conocer  e l  p lan de e jecuc ión de 

serv ic ios de ut i l idad públ i ca,  deta l lando en la  act iv idad,  per iodo de la  

act iv idad,  in tens idad horar io  mensual  proyectada ,  descr ipc ión,  resu l tado 

esperado y  lugar  cercano a l  domic i l io ,  prev is to  en la  norma.   

 

 Entonces,  por  in termedio de l  profes ional  de As is tenc ia  Soc ia l ,  se 

rea l izarán las respect ivas prec is iones en e l  término improrrogable de c in c o  

(5)  d ías.   
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      En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  –  NEGAR a  Nayibe Belaides Escobar ,  la  prestac ión de 

serv ic ios de ut i l idad públ ica como medida sust i tu t iva de la  pena de pr is ió n ,  

contemplado en e l  ar t ícu lo  7  de la  Ley 2292 de 2023 que adic ionó e l  ar t .  

38I  a  la  ley 599 de 2000,  conforme a la  mot ivac ión que se expone.  

 

SEGUNDO. –  Por  el  profes ional  de Asistencia Social ,  se r e a l i z a r á n  

las respect ivas prec is iones en e l  p lan de e jecuc ión de ut i l idad públ ica,  

deta l lando en la  act iv idad,  per iodo de la  act iv idad,  in tens idad horar io  

mensual  proyectada,  descr ipc ión,  resu l tado esperado  con especia l  

a tenc ión en que aquel  no in ter f iera con su jornada labora l  o  educat iva  y  

lugar  cercano a l  domic i l io ,  prev is to  en e l  ar t ícu lo  8 de la  Ley 2292 de 

2023,  que adic ionó e l  ar t .  38J a la  Ley 599 de 2000,  en e l  término 

improrrogable de c inco (5)  d ías.   

 

T ERCERO. ENT ERAR  a  las  par tes que,  cont ra  la  presente dec is ión,  

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 
 
 
 
 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  
Juez  

A R /  

 
 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co




































































 
 
 

OSCAR MAURICIO DURAN HERRAN  
NI 32743  

1 
 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 
Bucaramanga, trece (13) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
                                                    
ASUNTO  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

Interlocutorio No. 121 
RADICADO  NI 32743  

(CUI 68001600016020215243800)  
EXPEDIENTE   FISICO   X 

ELECTRONICO  
 

SENTENCIADO (A)  OSCAR MAURICIO DURAN HERRAN  CEDULA  1.095.820.257 
CENTRO DE RECLUSIÓN  CENTRO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE 

BARRANCABERMEJA   
DIRECCIÓN DOMICILIARIA  N/A  
BIEN JURIDICO  la familia  LEY906/2004  X  LEY 600/2000    LEY 1826/2017    

  

  

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve solicitud de libertad condicional elevada a favor de OSCAR MAURICIO 

DURAN HERRAN quien se halla privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de Mediana seguridad de Barrancabermeja, Santander.  

 

CONSIDERACIONES. 

 

Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 36 meses de prisión, 

impuesta a OSCAR MAURICIO DURAN HERRAN en sentencia proferida el 25 de marzo 

de 2022 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como autor del delito de violencia intrafamiliar agravada. 

 

*REDENCIÓN DE PENA* 

 

En la presente oportunidad se allega documentación en la que las autoridades 

administrativas del establecimiento penitenciario acreditan que el penado ha ejecutado 

labores así: 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920210555700&fecha_r=2/5/2024_3:12:04%20PM
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N.º 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19072457 OCT/2023 DIC/2023   360 30 ✓  

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de TREINTA (30) DÍAS de redención de pena; de 

conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 19931.  

 

*LIBERTAD CONDICIONAL*  

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 2000, 

establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 
de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención, pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación. 
  
ARTÍCULO 103A. DERECHO A LA REDENCIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 64 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 
texto es el siguiente:> La redención de pena es un derecho que será exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla 
los requisitos exigidos para acceder a ella. Todas las decisiones que afecten la redención de la pena, podrán controvertirse 
ante los Jueces competentes. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#64
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1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  

  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas para delitos de violencia intrafamiliar:   

  

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  

 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Pena impuesta 36 meses de prisión (1080 días). 

✓ La privación de su libertad data del 29 de julio de 2022, por lo que a la fecha presenta 

una detención física de 18 meses 15 días (555 días). 

✓ Ha sido destinatario de redención de pena en las siguientes oportunidades: 

✓ En auto del 3 de abril de 2023: 20.5 días 

✓ En auto del 18 de septiembre de 2023: 60.5 días  

✓ En auto del 30 de noviembre de 2023: 30.5 días  

✓ En auto de la fecha: 30 días. 

✓ Sumados, tiempo de privación de libertad y redenciones de pena reconocidas, ello 

arroja un guarismo de 23 meses 6.5 días, de pena descontada (696.5 días). 

 

En el caso concreto, se evidencia que a esta fecha el sentenciado encuentra 

satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 30 de la Ley 1709 de 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
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2014, modificatorio del artículo 64 de la Ley 599 de 2000, toda vez que ha superado las tres 

quintas partes (648 días) de la pena de prisión impuesta en su contra.   

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 

de 2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados 

con ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula 

el incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 

30 días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

 

Como dentro de la actuación no existe constancia que la víctima del delito de 

violencia intrafamiliar haya sido resarcida del perjuicio ocasionado, lo procedente es elevar 

solicitud al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para que informe si se 

adelantó o no incidente de reparación integral; en caso afirmativo remita copia de la 

decisión que se haya adoptado al respecto.  

 

Por consiguiente, echándose de menos dato alguno que permita probar este 

requisito, es una situación que impide avanzar en el estudio de la libertad condicional, 

imponiéndose la negativa de la solicitud.  

 

Tanto el sentenciado como su defensa, se encuentran habilitados para allegar la 

prueba al respecto.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: RECONOCER a OSCAR MAURICIO DURN HERRAN identificado con 

la cédula de ciudadanía No. 1.095.820.257, redención de pena de TREINTA (30) DÍAS por 

actividades de estudio realizadas al interior del Penal.  

 

SEGUNDO: Negar al sentenciado la solicitud de libertad condicional, con 

fundamento en las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

TERCERO: Librar oficio al Centro de Servicios del Sistema Penal Acusatorio, para 

que informe si se adelantó incidente de reparación integral, dentro del proceso adelantado 

por el juzgado Cuarto Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga 

(s), radicado CUI 68001600016020215243800, solicitando copia de la decisión que se haya 

adoptado al respecto. 

 

CUARTO: Para la notificación de esta decisión al sentenciado se comisiona al 

Director del Centro penitenciario de Mediana Seguridad de Barrancabermeja. Por el centro 

de Servicios adscrito a estos despachos, líbrese despacho comisorio. 

 

QUINTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

Paola 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/adju.asp?cp4=68001600015920210555700&fecha_r=2/5/2024_3:12:04%20PM
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, Febrero  catorce (14) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ASUNTO  ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS.   

Interlocutorio No.  087 
RADICADO  NI 34014  

(CUI 680016000015920210741600)  
EXPEDIENTE   FISICO    

ELECTRONICO  X  

SENTENCIADO   JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO CEDULA   1095834665 
CENTRO DE RECLUSIÓN  CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

N/A 

BIEN JURIDICO  Patrimonio Económico  LEY 906/2004  X  LEY 600/2000    LEY 1826/2017    

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Se resuelve sobre la solicitud de acumulación jurídica de penas, respecto de 

sentenciado JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO, quien se halla privado en el 

CENTRO PENITENCIARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA. 

 

CONSIDERACIONES 

  
 

1. En sentencia proferida el 17 de agosto de 2022, por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal con Funciones Mixtas de Floridablanca, JONIDER FABIAN TARAZONA 

SERRANO, fue condenado a pena de 53 meses 9 días de prisión, como autor del delito de 

hurto calificado, decisión en la que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional 

de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria.    

  

Los hechos tuvieron ocurrencia el 26 de diciembre de 2021 y la vigilancia de la 

ejecución de la pena se encuentra a cargo de este juzgado bajo el radicado NI 34014 (CUI 

680016000015920210741600).   

2.  En sentencia proferida el 6  de marzo de  2023,   por el  Juzgado Séptimo  Penal 

del Circuito con Funciones de Conocimiento de esta ciudad,   también fue condenado 

JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO, a  pena de 144 meses de prisión,  como    

responsable   del delito de hurto calificado y agravado  en concurso   con   fabricación, 

tráfico   porte o tenencia   de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, decisión en 

la que le fue negado el subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena  y 

la prisión domiciliaria.  
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Los hechos tuvieron ocurrencia el 18 de marzo de 2018, y la vigilancia de la 

ejecución de la pena se encuentra a cargo del Juzgado Séptimo homólogo de la  ciudad,  

bajo el radicado NI 39236 (CUI 68276600000020230000100).    

 

3.  En sentencia proferida el 28 de diciembre de 2020, por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal  con funciones mixtas de Floridablanca, también fue condenado JONIDER 

FABIAN TARAZONA SERRANO, a la pena de 50 meses de prisión,  como   responsable   

del delito de hurto calificado, decisión en la que le fue concedida la prisión domiciliaria. 

 

Los hechos tuvieron ocurrencia 22 de julio de 2018 y la vigilancia de la ejecución de 

la pena se encuentra a cargo del Juzgado Cuarto homólogo de la ciudad, bajo el radicado 

NI  35109 (CUI 68001600015920180599600).  

  

 

El artículo 460 de la Ley 906 de 2004, norma que regula la figura de la acumulación 

jurídica de penas preceptúa:  

  
“ARTÍCULO 460. ACUMULACIÓN JURÍDICA. Las normas que regulan la dosificación de la pena, en 
caso de concurso de conductas punibles, se aplicarán también cuando los delitos conexos se 
hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se hubieren proferido varias sentencias 
en diferentes procesos. En estos casos la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como 
parte de la sanción a imponer.  
  
No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia 
de primera o única instancia en cualquiera de los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas 
por delitos cometidos durante el tiempo que la persona estuviere privada de la libertad.”  

  
 

 Entonces, conforme lo dispuesto en la citada norma, para que proceda la 

acumulación jurídica de penas se deben reunir los siguientes presupuestos: (i) que contra 

una misma persona se hayan proferido sentencias condenatorias en diferentes procesos y 

las mismas estén ejecutoriadas; (ii) que las penas a acumular sean de igual naturaleza; (iii) 

que los delitos no se hayan cometido con posterioridad a la emisión de sentencia de primera 

o única instancia en cualquiera de los procesos; (iv) que las penas no hayan sido impuestas 

por razón de delitos cometidos por la persona cuando se encontraba privada de la libertad, 

y (v) que las penas no estén ejecutadas.  

  

Desde ya se advierte que la acumulación jurídica de penas deprecada se torna procedente 

únicamente en relación con las sentencias reseñadas en los puntos 1 y 2, pues se trata de 

dos sentencias de condena proferidas en contra del aludido sentenciado, decisiones que 

se hallan materialmente ejecutoriadas, observando que ninguno de los hechos ocurrió con 

posterioridad al proferimiento de cualquiera de las sentencias, ni encontrándose privado de 

la libertad. En efecto, los hechos por los que fueron proferidas las sentencias cuya 

acumulación se torna procedente, tuvieron ocurrencia 18 de marzo de 2018  y el 26 de 
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diciembre de 2021, mientras que las sentencias fueron proferidas  el 17 de agosto de  2022 

y 6  de marzo de  2023.  

 

Respetando los límites previstos en el artículo 31 de la Ley 599 de 2000, es del caso tomar 

como pena base la de mayor entidad, esto es, la de 144  meses de prisión impuesta a 

JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO en sentencia del el 6  de marzo de  2023, por 

el Juzgado Séptimo Penal  del Circuito  con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

por el delito de hurto  calificado  y agravado en concurso   con  fabricación, tráfico   porte o 

tenencia   de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, radicado NI 39236 (CUI 

68276600000020230000100), incrementada en 27 meses de prisión en virtud de la 

sentencia de condena que le fue impuesta el 17 de agosto de  2022 por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal  con funciones mixtas de Floridablanca, como autor del delito de hurto 

calificado, radicado NI 34014 (CUI 680016000015920210741600). 

 

Por consiguiente, el sentenciado JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO quedará 

sometido a una pena definitiva acumulada de CIENTO SETENTA Y UN (171) MESES DE 

PRISIÓN, como responsable de las ya referidas conductas delictivas 

 

En cuanto a la sanción accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas, esta lo será por un término igual al de la pena acumulada referida anteriormente, 

con la advertencia que las demás decisiones adoptadas en las sentencias se mantendrán 

incólumes. 

 

Por el Centro de Servicios de estos despachos se procederá a Integrar en una sola las 

actuaciones acumuladas, NI 34014 (CUI 680016000015920210741600) y NI 39236 (CUI 

68276600000020230000100), debiendo informar sobre esta decisión al juzgado Séptimo  

homólogo de la ciudad.  

 

No procede  la  acumulación jurídica de la pena de 50 meses de prisión que en sentencia  

del  28 de diciembre de  2020 impuso el  Juzgado Segundo Penal Municipal   con funciones 

mixtas de Floridablanca, como responsable del delito de hurto calificado, radicado NI  35109 

(CUI 68001600015920180599600), reseñada en el punto 3; dicha pretensión no tiene 

vocación de prosperidad, toda vez que después de proferida esa sentencia,  JONIDER 

FABIAN TARAZONA SERRANO incurrió el 26 de diciembre de  2021  en los hechos por 

los cuales fue condenado el 17 de agosto de  2022 por  el Juzgado Segundo Penal 

Municipal  con Funciones Mixtas de Floridablanca; quedando incurso en la prohibición 

señalada en el artículo 460 de la ley 906 de 2004 antes citado,  consistente en “que los 

delitos no se hayan cometido con posterioridad al proferimiento de sentencia de 

primera o única instancia en cualquiera de los procesos”. 
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               Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. DECRETAR LA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE LAS PENAS impuestas a 

JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO, identificado con la cédula 1.095.834.665, en 

sentencias proferidas: 1) El 17 de agosto de  2022,  por el Juzgado Segundo Penal 

Municipal  con funciones mixtas de Floridablanca, por el delito de hurto calificado, radicado 

NI 34014 (CUI 680016000015920210741600) y 2) El 6  de marzo de  2023,   por el  Juzgado 

Séptimo  Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de esta ciudad, como autor del 

delito de hurto calificado  y  agravado en concurso  con  fabricación, tráfico   porte o tenencia   

de armas de fuego, accesorios, partes o municiones, radicado NI 39236 (CUI 

68276600000020230000100), por lo expuesto.  

 

El sentenciado JONIDER FABIAN TARAZONA SERRANO queda sometido a una sanción 

acumulada de CIENTO SETENTA Y UN (171) MESES DE PRISIÓN, como responsable de 

las ya referidas conductas delictivas.  

 

SEGUNDO. La sanción accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas queda en un lapso igual a la pena acumulada.  

 

TERCERO. Para efectos de determinar la pena descontada, se deberá tener en cuenta el 

tiempo que con motivo de las actuaciones acumuladas haya permanecido privado de su 

libertad el sentenciado.  

 

CUARTO. Todas las demás decisiones tomadas en los fallos cuyas penas fueron objeto de 

acumulación, permanecerán incólumes.  

 

QUINTO. Por el Centro de Servicios Administrativos se procederá a Integrar en una sola 

las actuaciones acumuladas correspondientes al  NI 34014  y 39236, debiendo informar 

sobre esta decisión al juzgado Séptimo homólogo de la ciudad. 

 

SEXTO. Informar sobre esta decisión a las autoridades que ordena la ley.  

 

SEPTIMO. NEGAR solicitud de acumulación jurídica al interno JONIDER FABIAN 

TARAZONA SERRANO, en relación con la pena reseñada en el punto 3, esto es la de 50 
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meses de prisión que en sentencia del 28 de diciembre de 2020 impuso el Juzgado 

Segundo Penal Municipal con funciones mixtas de Floridablanca, como responsable del 

delito de hurto calificado, radicado NI  35109 (CUI 68001600015920180599600).  

 

OCTAVO.  Por el Centro de Servicios se devolverá al Juzgado Cuarto homólogo de la 

ciudad el expediente radicado NI  35109 (CUI 68001600015920180599600) respecto del 

que fue negada la acumulación.  

 

NOVENO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación. 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 MARIA HERMINIA  CALA MORENO 

 

LAHS 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, febrero trece (13) de dos mil veint icuatro (2024)  
 

  
ASUNTO  ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS  

RADICADO   
NI 36635 
CUI 68001.6000.159.2017.04938 
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)  JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS CEDULA  1.098.728.175 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN JURÍDICO  LA FAMILIA 

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X 

 

1. ASUNTO 
 

El Juzgado resuelve la sol ic itud de ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS 

del sentenciado JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS ,  dentro del proceso 

radicado 68001.6000.159.2017.04938.  

 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1 El sentenciado JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS radica memorial1 

mediante el cual pide se acumulen las sentencias proferidas en su contra, 

identif icadas con los radicados 68001.6000.159.2017.04938, 

68001.6000.159.2019.03124 y 68001.6000.000.2021.00120 . 

El art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal consagra la f igura de la 

acumulación jur ídica de penas de la siguiente manera:  

“Las normas que regulan la dosif icación de la pena, en caso de 
concurso de conductas punibles, se apl icarán también cuando los delitos 
conexos se hubieren fal lado independientemente. Igualmente, cuando se 
hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos 
la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la pena a 
imponer.  
 

No podrán acumularse penas por del itos cometi dos con posterior idad 
al profer imiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de 

                                                           
1 Fo l io  44 cuaderno de este Juzgado.  
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los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por del itos comet idos 
durante el t iempo que la persona estuviere privada de la l ibertad.”  
 

Por vía jurisprudencial,  la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justic ia ha def inido una ser ie de reglas para que proceda la acumulación 

jur ídica de las penas:   

 
•  Que se trate de penas de igual naturaleza,  pues resulta imposible 

“acumular” factores heterogéneos –como la multa y la pr is ión -.  
•  Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencia 

ejecutor iada en f irme. Lo anterior por cuanto antes de la ejecutoria del 
fal lo no existe segur idad jurídica sobre la declarator ia de responsabi l idad 
del procesado, aspecto que, por v irtud de los recursos ordinarios o el 
extraordinar io de casación, podrían ser revocado desapareciendo, por 
sustracción de mater ia el objeto de acumulación.  

•  Que las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente  por virtud 
del otorgamiento de los subrogados penales previstos en el ar tículo 63 y 
64 del C.P.  Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya 
ejecución fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los 
intereses del procesado al entrañar del  hecho la revocatoria de un 
benef ic io legalmente concedido.  

•  Que los hechos por los que se prof ir ió condena no hayan sido cometidos 
con posterior idad al proferimiento de cualquiera de las sentencias, cuya 
acumulación se pretende.  Razones de polí t ica crimina l v inculadas con las 
f inal idades de la pena inspiran esta prohibición, pues con el la se 
pretende impedir que personas condenadas puedan seguir del inquiendo 
al amparo de un benévolo tratamiento punit ivo que excluiría la ejecución 
sucesiva de las condenas.  

•  Que las penas no hayan sido impuestas por del itos durante el t iempo que 
la persona estuviere privada de la l ibertad. Aquí el legislador, por 
idénticas razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente anterior, 
excluyó como destinatarios de la inst itución anal izada a quienes delincan 
estando en cualquiera de las hipótesis de pr ivación física de l ibertad, 
bien sea por haber sido capturado en f lagrancia, o por orden de autoridad 
competente, o porque en su contra se haya proferido medida de 
aseguramiento de detención prevent iva o domici l iar ia, o este purgando 
una pena” (CSJ Cas. Penal. Sent. Abr i l 24/97 rad.10367 M.P. Fernando 
E. Arboleda Ripol l) .  

 

2.2 En el caso concreto se conoce que contra JOHN HELIBERTO ROPERO 

TAPIAS se han proferido las siguientes sentencias condenatorias cuya 

acumulación pretende:  

i)   La proferida el 15 de abr il  de 2021 por la Sala Penal del Tribunal 

Super ior de este Distr ito Judicial ,  como responsable de l del ito de violencia 

intrafamil iar agravada, mediante la cual se revocó la sentencia absolutor ia 

emit ida el 20 de noviembre de 2020 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal 

con funciones de Conocimiento de Bucaramanga y, a su vez,  impuso la pena 

de 72 meses de pr is ión.  Le fueron negados los mecanismos  sustitut ivos de 
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la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pris ión domici l iar ia.  

Hechos ocurridos el 21 de abril  de 2017 .   Se encuentra privado de la 

l ibertad por este proceso desde el 17 de febrero de 20 232 y vigilada por 

este Juzgado. Radicado 68081.6000.159.2017.04938 –  NI 36635. 

i i)   El fal lo emit ido el 2 de agosto de 2019 por el Juzgado Quinto Penal 

Municipal con funciones de Conocimiento de Bucaramanga , como 

responsable de l del ito de hurto cal if icado , a la pena de 48 meses de prisión.  

Le fueron negados los subrogados penales.  Hechos ocurridos el 01 de 

mayo de 2019 .   La vigi lancia de la condena la ejerc ió el Juzgado Quinto 

Homólogo local,  el que por medio de auto adiado 17 de febrero de 2023 le 

ordenó la l ibertad inmediata por pena cumplida, material izada en la misma 

fecha. Radicado 68001.6000.159.2019.03124. 

i i i)   El fal lo emit ido el 15 de octubre de 2021 por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con función de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable 

del del ito de hurto cal if icado y agravado en la modalidad de tentat iva , a la 

pena de 14 meses 12 días de pr is ión.  Le fueron negados los subrogados 

penales.  Hechos ocurridos el 23 de enero de 2021 .   La vigilancia de la 

condena la ejerce el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga. Radicado 68001.6000.000.2021.00120 –  NI 

36258. 

2.3.  De cara al anál is is y verif icación de los requisitos mencionados, se 

parte de recordar que la acumulación jur ídica de penas es un derecho 

sustancial del condenado 3 -más no un benef icio judicial o administrat ivo - que 

propende por otorgarle una disminución punit iva cuando ha sido sentenciado 

en var ios procesos penales, s iempre que concurran todos los presupuestos 

que permitan su viabil idad.   

 
En el presente caso se observa que son tres condenas las que el encartado 

pretende le sean acumuladas y a las que este despacho tuvo acceso con 

base en la información suministrada .  En lo at inente a la segunda sentencia 

relacionada no se aprecia en el sub judice  reparo alguno que impida su 

acumulación a la pena de vigilancia de este Juzgado, ya que las sanciones 

                                                           
2 Fo l io  37 cuaderno de este Juzgado.  
3 Corte  Suprema de Just ic ia ,  Sala de Casac ión  Penal :  auto de l  28 de ju l io  de 2004, 
rad icado 18.654 M.P.  Sig i f redo Espinosa  Pérez;  auto 3 de  d ic iembre de  2009,  rad icado  
26.071,  M.P.  Yes id Ramírez Bast idas;  STP 7966 del  14 de  jun io  de 2016,  rad icado 86.202 ,  
M.P.  Patr ic ia  Salazar  Cuel lar .  Ver  también doctr ina:  Dos i f icac ión  Judic ia l  de l  Pena,  autor  
Nelson Saray Botero ,  Ed i tor ia l  Leyer –  Tercera Edic ión,  págs.  635 y 636.    
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son de igual naturaleza, se encuentran vigentes, las sentencias están 

debidamente ejecutoriadas, las fechas de comisión de los hechos son 

anteriores a la emisión de la pr imera sentencia y, f inalmente, ninguno de los 

sucesos tuvo ocurrencia mientras el condenado se encontraba privado de la 

l ibertad según el material de prueba obrante en el expediente.  
 

Si bien la sentencia que resulta acumulable a la que este Despacho fue 

declarada ext inta por el Juez vigía de la pena, se hal la abundantemente 

decantado por la jur isprudencia que la eventual acumulación de penas, 

conlleva un resultado favorable a los inter eses del sentenciado teniendo en 

cuenta que al sumarse el t iempo que permaneció privado de la l ibertad por 

cuenta de la actuación donde cumplió la total idad de la pena, y el lapso que 

ha purgado dentro de este proceso, le permite alcanzar otras prerrogativas,  

motivo por el cual el reconocimiento del fenómeno acumulat ivo comporta en 

el presente evento una situación más provechosa a la actual.   
 

Así las cosas, se procederá a acumular jurídicamente las dos primeras 

penas descritas  y con fundamento en las reglas del concurso de conductas 

punibles, art ículo 31 del Código Penal, la pena base será la más alta de las 

sentencias que en este caso corresponde a 72 meses de prisión, impuesta 

mediante sentencia proferida el 15 de abri l de 2021 por la Sala Penal del 

Tribunal Super ior de este Distr ito Judicial ,  a la que se sumarán 32 meses de 

pris ión por la condena emit ida el 2 de agosto de 2019 por el Juzgado Quinto 

Penal Municipal con funciones de Conocimiento de Bucaramanga,  para fi jar 

un total de pena de trescientos c iento cuatro (104) meses de prisión .    

Se indica que el aumento se hace en proporción al concurso de del itos por 

los que fue condenado JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS quien además 

de ejercer violencia contra la madre de su hijo, posteriormente, se apoderó 

de una bicic leta en la que se movi l izaba un menor de edad , sin que se 

desborden los l ímites legales previstos en el art ículo 31 del Estatuto 

Sustancial [concurso de del itos: 60 años; otro tanto: 144 meses, o suma 

aritmética: 120 meses].  

Con relación a la pena accesor ia de inhabi l i tación en el ejercic io de derechos 

y funciones públicas será por un término igual a la pena pr incipal acumulada . 

En virtud de la acumulación de penas decretada se unirán y t ramitarán bajo 

una misma cuerda procesal los expedientes CUI 
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68001.6000.159.2017.04938 –  NI 36635 y CUI 68001.6000.159.2019.03124 

que fue de vigi lancia del Juzgado Quinto Homólogo local .    

Esta decisión se comunicará a las mismas autoridades a las que se enteró 

la sentencia, y se remit irá copia de la misma al Área Jurídica del CPAMS 

GIRÓN para que obre en la cart i l la biográf ica del condenado.  

Finalmente, se señalará que JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS se 

encuentra privado de la l ibertad desde el 17 de febrero de 20 23 y cuenta 

con un abono de t iempo de cuarenta y ocho (48) meses, lapso que 

permaneció detenido dentro del proceso radicado número 

68001.6000.159.2019.03124, aquí acumulado.   

2.4 De otro lado,  ver if icados los requisitos legales enunciados , se advierte 

que no resulta viable acumular jur ídicamente la pena impuesta el 15 de 

octubre de 2021 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga, pues se aprecia que no se cumple la quinta 

exigencia enl istada, esto es , que los hechos por los que se prof ir ió condena 

no hayan sido comet idos con poster ior idad al proferimiento de cualquiera de 

las sentencias, cuya acumulación se pretende . 

En tal sent ido, se observa de la información obrante en el expediente que el 

sentenciado JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS comet ió los hechos 

punibles objeto de la tercera sentencia relacionada [el 23 de enero de 2021] 

en el proceso que vigila el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de esta 

ciudad, radicado 68001.6000.000.2021.00120 –  NI 36258, luego de haberse 

emit ido sentencia condenatoria [15 de abril de 2021] en el proceso que vigila 

este Despacho, radicado 68001.6000.159.2017.04938.  

Por ende, aplica la prohibición contenida en el inciso segundo del art ículo 

460 del Código de Procedimiento Penal, esto es, que no pueden acumularse 

penas por delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia 

de primera o única instancia, evitando así que personas condenadas puedan 

seguir delinquiendo al amparo de un benévolo tratamiento punit ivo que 

excluir ía la ejecución sucesiva de las condenas.  

Lo cierto es que para el 23 de enero de 2021 se había emit ido fallo de 

primera instancia en el radicado 68001.6000.159.2017.04938, así como en 

el proceso aquí acumulado 68001.6000.159.2019.03124 , fecha en que la 
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víct ima Ferney Camilo Vi l lamizar Mart ínez fue amenazado por el aquí 

sentenciado con arma corto punzante exigiéndole la entrega del baf le que 

portaba, s iendo entonces inviable la acumulación de la sentencia 

condenator ia proferida el 15 de octubre de 2021 por el Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con funciones de Conocimiento de Bucaramanga , con la que 

ejecuta este Despacho Judicial  al tenor de la prohibic ión prevista en el 

art ículo 460 del C.P.P., concerniente a que: i)  no se pueden acumular penas 

por del itos comet idos con posterioridad al proferimiento de sentencia de 

primera o única instancia en cualquiera de los procesos .  

En tal sentido se negará la acumulación pretendida respecto de esta 

condena, por lo que se dispone efectuar la devolución del expediente al 

Juzgado Quinto de Ejecución Homólogo de esta ciudad, para que se cont inúe 

al l í con la vigilancia de pena dentro del proceso radicado número 

68001.6000.000.2021.00120 –  NI 36258.  

 

3. OTRAS DETERMINACIONES 

En atención a la sol ic itud del sentenciado 4 tendiente a que se conceda 

recurso de apelación contra el fal lo condenator io proferido el 15 de abr il de 

2021 por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distr ito Judicial,  se 

ordena comunicar le que la decisión cobró ejecutor ia el 30 de septiembre de 

2021 e hizo tránsito a cosa juzgada, razón por la que no es dable a este 

Despacho pronunciarse sobre el asunto,  pues según constancia secretar ial 

dentro del término de cinco (5) días hábi les para interponer el rec urso 

extraordinar io de casación y/o impugnación especial ,  no se instauraron 

recursos.   

 

Por secretaría remítase al sentenciado, copia de dicho documento obrante 

a folio 23 del expediente y comuníquese que cuenta con otros mecanismos 

de defensa judicial a donde elevar la inconformidad plasmada en 

precedencia.  

 

Sobre esta decisión no proceden recursos.  

 

                                                           
4 Fo l io  45 cuaderno de es te  Juzgado.  
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Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR la sol ic itud de acumulación jur ídica de penas 

elevada por el condenado JOHN HELIBERTO ROPERO TAPIAS, respecto 

de la sentencia proferida en el proceso radicado 

68001.6000.000.2021.00120 –  NI 36258.  

SEGUNDO. -  Efectúese la devolución del expediente al Juzgado Quinto 

de Ejecución de Penas de esta  ciudad, para que se cont inúe al l í con la 

vigi lancia de pena dentro del proceso CUI 68001.6000.000.2021.00120 –  NI 

36258.  

TERCERO. - ACUMULAR  las penas impuestas a  JOHN HELIBERTO 

ROPERO TAPIAS dictadas por:  

i)  La Sala Penal del Tribunal Super ior de este Distr ito Judicial ,  el 15 

de abr i l de 2021, por el del ito de violencia intrafamil iar agravada , 

radicado 68001.6000.159.2017.04938 –  NI 36635 y 

i i)  Juzgado Quinto Penal Municipal con funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga, el 2 de agosto de 2019 por el punible de hurto 

cal if icado, radicado 68001.6000.159.2019.03124.  

CUARTO. -   Imponer como pena principal acumulada la de CIENTO 

CUATRO (104) MESES DE PRISIÓN.    

QUINTO. -   Imponer como pena accesor ia la interdicción de derechos 

y funciones públ icas por un término igual a la pena pr incipal acumulada .  

SEXTO .  -    Declarar que la privación de l ibertad del condenado por 

estos asuntos data del  17 de febrero de 2023 y cuenta con un abono de 

t iempo de 48 meses a su favor, lapso que permaneció detenido dentro del 

proceso radicado número 68001.6000.159.2019.03124, aquí acumulado.   

SÉPTIMO. -  Líbrese nueva boleta de encarcelamiento que incluya la 

total idad de los procesos aquí acumulados ante el CPAMS GIRÓN.   
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OCTAVO. -   En virtud de la acumulación de penas decretada se unirán 

y tramitarán bajo una misma cuerda procesal los expedientes CUI 

68001.6000.159.2017.04938 –  NI 36635 y CUI 68001.6000.159.2019.03124  

que fue de vigi lancia del Juzgado Quinto Homólogo local .    

NOVENO. -   COMUNICAR esta decisión a las autor idades a las cuales 

se enteró de las sentencias y al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema 

Penal Acusator io de esta sede, dependencia que al legó en cal idad de 

préstamo este últ imo expediente para estudio , así como remit ir  copia de la 

misma al Área Jurídica del CPAMS GIRÓN.  

DÉCIMO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

UNDÉCIMO.- Comuníquese al sentenciado sobre la improcedencia de 

su sol ic itud de conceder el recurso de apelación contra el fallo proferido el 

15 de abri l de 2021 por la Sala Penal del Tribunal Superior de este Distr ito 

Judicial,  atendiendo que la decisión cobró ejecutor ia el 30 de septiembre de 

2021 e hizo tránsito a cosa juzgada, razón por la que no es dable a este 

Despacho pronunciarse sobre el asunto,  pues según constancia secretarial,  

no se instauraron recursos contra la sentencia condenator ia.  Por secretaría 

remítase al sentenciado, copia de dicho documento obrante a folio 23 del 

expediente y comuníquese que cuenta con otros mecanismos de defensa 

judicial a donde elevar la inconformidad plasmada en precedencia.   Contra 

esta determinación no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  
 

 

Alcc 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  
 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
  

                                                    
ASUNTO   REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO   NI 35789 CUI 
68001.6000.159.2021 .018 91.0 0  

EXPEDIENTE   FÍSICO   X  
ELECTRÓNICO     

SENTENCIADO (A)   IVÁN RENÉ RODRÍGUEZ JEREZ  CEDULA  1.102.391.295 
CENTRO DE 

RECLUSIÓN  
CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

  

BIEN JURÍDICO    CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    
  

 

ASUNTO A TRATAR  

  

El Juzgado resuelve la solic itud de redención de pena  elevada en favor 

del sentenciado IVÁN RENÉ RODRÍGUEZ JEREZ , dentro del proceso de 

la referencia. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a IVÁN RENÉ RODRÍGUEZ JEREZ la pena acumulada  

de 115 meses de prisión, f ruto de las sentencias condenatorias proferidas 

por: el Juzgado Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento 

de Bucaramanga el 7 de julio de 2021, por el delito de fabricación, tráf ico,  

porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en 

la modalidad de porte, radicado 68001.6000.159.2021.01891 y el Juzgado 

Décimo Penal del Circuito con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga el 6 de mayo de 2021, por el punible de fabricación, tráf ico,  

porte o tenencia de armas de fuego, accesorios, partes o municiones en 

la modalidad de porte, radicado 68001.6000.159.2020.02687.  

 

El sentenciado se encuentra privado de la libertad por cuenta de este 

proceso desde el 9 de marzo de 2021. 
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• DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remite los documentos para estudio de 

estudio de redención de pena, así: 

 

Cer t if icado  Horas Actividad  Per iodo  Calif icac i ón  Conducta  

19010681 300 ESTUDIO  01/07/2023 al  30/09/2023  SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97  

y 98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el artículo 101 ibídem, se reconocer á 

redención de pena al sentenciado de 25 días por concepto de estudio ,  

los cuales se abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta . 

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO . -   RECONOCER al sentenciado IVÁN RENÉ RODRÍGUEZ 

JEREZ redención de pena en veinticinco (25) días por estudio ,  

conforme los certif icados TEE evaluados, el cual se abona como 

descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO . -  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposic ión y apelación.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
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I rene C .  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  
 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  
  

                                                    
ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  12389 CUI  68001-6000 -160 -
2020-00878 -00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  
ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   LUIS ERNESTO RINCÓN 
CHAPARRO  

CEDULA  91.353.896  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPAMS GIRÓN   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

  

BIEN JURÍDICO   CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

  
ASUNTO A TRATAR  

  
El Juzgado resuelve la solicitud de redención de pena  elevada en favor 
del sentenciado LUIS ERNESTO RINCÓN CHAPARRO ,  dentro del 
proceso de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 
 

Este Juzgado vigi la a LUIS ERNESTO RINCÓN CHAPARRO  la pena de 
348 meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia 
proferida el 29 de septiembre de 2021 por el Juzgado Doce Penal del 
Circuito con Funciones de Conocimiento de Buca ramanga.  Se encuentra 
privado de la l ibertad por cuenta de este proceso desde el 6 de agosto 
de 2020.  
 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  
 

El establecimiento carcelario remite los documentos para estudio  de 
estudio de redención de pena, así:  
 

Cer t i f i cado  Horas  Ac t i v idad  Per iodo  Ca l i f i cac ión  Conducta  

18062471 276 ESTUDIO 23/10/2020 AL 31/12/2020 SOBRESALIENTE 

EJEMPLAR 

18161140 366 ESTUDIO 01/01/2021 AL 31/03/2021 SOBRESALIENTE 

18221764 360 ESTUDIO 01/04/2021 AL 30/06/2021 SOBRESALIENTE 

18344634 378 ESTUDIO 01/07/2021 AL 30/09/2021 SOBRESALIENTE 

18435478 372 ESTUDIO 01/10/2021 AL 31/12/2021 SOBRESALIENTE 

18516371 372 ESTUDIO 01/01/2022 AL 31/03/2022 SOBRESALIENTE 

18605419 360 ESTUDIO 01/04/2022 AL 30/06/2022 SOBRESALIENTE 

18692156 378 ESTUDIO 01/07/2022 AL 30/09/2022 SOBRESALIENTE 

18778839 366 ESTUDIO 01/10/2022 AL 31/12/2022 SOBRESALIENTE 

18865178 378 ESTUDIO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE 

18933126 
234 ESTUDIO 01/04/2023 AL 31/05/2023 SOBRESALIENTE 

96 ESTUDIO 01/06/2023 AL 30/06/2023 DEFICIENTE 

19036617 240 ESTUDIO 01/07/2023 AL 31/08/2023 SOBRESALIENTE 
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Es de advert ir  que NO se concederá redención de pena de las 96 horas 
de estudio de junio de 2023, toda vez que la act iv idad fue cal if icada como 
DEFICIENTE. 
 
Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 
y 98 del Código Penitenciario y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen 
los requisitos previstos en el artículo 101  ibídem, se reconocerá 
redención de pena al sentenciado de 340 días por concepto de 
estudio ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena de p ris ión 
impuesta.  
  
Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   
 

RESUELVE  

 

PRIMERO .  -    RECONOCER al sentenciado LUIS ERNESTO RINCÓN 

CHAPARRO redención de pena en trescientos cuarenta (340) días por 

actividades de estudio ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, el cual 

se abona como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO .  -   NO CONCEDER redención de pena a LUIS ERNESTO 

RINCÓN CHAPARRO de las 96 horas de estudio de junio de 2023 , toda 

vez que la act iv idad fue cal if icada como DEFICIENTE. 

 

TERCERO.-  Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

I r e n e  C .  
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  
 
 

Bucaramanga, siete (07) de febrero de dos mil veint icuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA POR PRESCRIPCION  

RADICADO NI 25438 CUI  
68001.6000.160.2010.07417  

EXPEDIENTE  FÍSICO X 

ELECTRÓNICO  

SENTENCIADO 
(A)  

JORGE LUIS ROLDAN 
GUAPACHA 

CEDULA 1.098.645.902  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA FAMILIA  

LEY 600 DE 
2000 

 906 DE 2004  X 1826 DE 2017   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver de of ic io sobre la ext inción de la sanción 

penal por prescr ipción impuesta en contra del sentenciado JORGE LUIS 

ROLDAN GUAPACHA, dentro del asunto de la referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Despacho vigi la a JORGE LUIS ROLDAN GUAPACHA la pena de de 

treinta y dos (32) meses de prisión, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 31 de enero de 2018 por el Juzgado Noveno Penal 

Municipal  con funciones de Conocimiento de la ciudad, por el del ito de 

inasistencia al imentaria .  

 

En sentencia le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de 

la pena, previa suscripción de di l igencia de compromiso por un per iodo de 

prueba de 2 años y pago de caución prendar ia por valor de un (1) SMLMV.     

 

Mediante auto del 29 DE MAYO DE 2018 se dispuso su citación, trámite que 

se surt ió a través del telegrama No. 1602 del 29 de mayo de 2018, el cual 

fue devuelto por la empresa de mensajería 472, con la anotación de no 

reside1,  sin que diera cumplimiento a los requisitos para acceder al 

mecanismo sust itut ivo. 

 

                                                 
1 Folio 22- devolución oficio-  
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El 30 de agosto de 2023 se dio inic io al trámite de revocatoria previsto en 

el art ículo 477 del CPP, disponiendo su comunicación tanto al sentenciado 

como al defensor.  

 

Por lo anterior, el Despacho procede a estudiar de of icio la prescripción de 

la pena impuesta al procesado. 

 

DE LA PRESCRIPCIÓN DE LA PENA  

 

Conforme lo previsto en el art ículo 89 de la Ley 599 de 2000: “La pena 

privat iva de la l ibertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 

debidamente incorporados al ordenamiento jur ídico, prescr ibe en el término 

f i jado para el la en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 

caso podrá ser inferior a cinco años contados a part ir  de la ejecutoria de la 

correspondiente sentencia.  La pena no privat iva de la l ibertad prescr ibe en 

cinco (5) años.”  

 

En este caso el l ímite temporal que tenía el Estado para hacer efect ivo el 

cumplimiento de la condena impuesta a JORGE LUIS ROLDAN GUAPACHA 

el 31 de enero de 2018 por el Juzgado Noveno Penal Municipal con funciones 

de Conocimiento de la ciudad, corresponde al término de cinco (5) años,  

contados a part ir  de la fecha de ejecutoria de la sentencia que ocurrió el 31 

de enero de 2018. 

 

En ese sent ido, se advierte que el Estado contaba como plazo máximo hasta 

el 31 de enero de 2023 para realizar los actos correspondientes para lograr 

la ejecución de la sentencia que le fue impuesta y no lo ha hecho al día de 

hoy,  sin que lo hubiese hecho en el transcurso de ese lapso; dilación que 

no puede ser soportada por el condenado ni da lugar a una extensión del 

término ext int ivo previsto en la norma, pues dicha excepción sólo opera para 

del itos en contra de los Derechos Humanos o del Derecho Internacional 

Humanitar io.  

 

En consecuencia, se decretará la ext inción de la sanción penal conforme lo 

previsto en el art ículo 88 del Código Penal, toda vez que opera el fenómeno 

de prescripción de la sanción en favor del JORGE LUIS ROLDAN 

GUAPACHA. 

 

Se dispone además levantar cualquier compromiso o medida real o personal 

que le haya sido impuesta con ocasión de este asunto y la cancelación de 

cualquier requer imiento que tuviese por razón de este proceso.     
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Comuníquese esta decisión a las mismas autoridades que se les informó de 

la sentencia, conforme lo dispuesto en el art ículo 476 del C.P.P.  

 

Una vez ejecutor iada esta decisión, devuélvase el expediente al Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San Vicente de Chucurí ,  para el archivo def init ivo.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  DECRETAR la EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL POR 

PRESCRIPCIÓN en favor del sentenciado JORGE LUIS ROLDAN 

GUAPACHA, ident if icado con cédula de ciudadanía N° 1.098.645.902, en 

virtud de la sentencia condenator ia proferida el 31 de enero de 2018  por el 

Juzgado Noveno Penal Municipal con funciones de Conocimiento de la 

ciudad, al hallar lo responsable del del ito de inasistencia al imentaria , a la 

pena de treinta y dos (32) meses de pr is ión.  

 

SEGUNDO.- LEVANTAR cualquier compromiso o medida real o 

personal que le haya sido impuesta al sentenciado con ocasión de este 

asunto.   

 

TERCERO.-   COMUNICAR esta decisión a las mismas autor idades que 

se les informó de la sentencia, conforme lo dispuesto en el ar t ículo 476 del 

C.P.P. 

 

CUARTO.-      Devuélvase el expediente al  Juzgado Promiscuo del 

Circuito de San Vicente de Chucurí ,  para el archivo def init ivo.  

 

QUINTO:    Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  
 

Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  
 
  

                                                    
ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  31159 CUI  68655-6000 -225 -
2011-00116 -00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  X  
ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   DARÍO VILLAMIZAR  CEDULA  5.721.879  
CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA   

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

  

BIEN JURÍDICO   CONTRA LA LIBERTAD Y EL PUDOR SEXUAL  

LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017    

  
 

ASUNTO A TRATAR  

  

El Juzgado resuelve la solicitud de redención de pena  elevada en favor 

del sentenciado DARÍO VILLAMIZAR ,  dentro del proceso de la 

referencia.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a DARIO VILLAMIZAR la pena de 176 meses de 

pris ión, impuesta mediante sentencia condenator ia profer ida el 5 de abri l  

de 2016 por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Barrancabermeja, 

como autor responsable del del ito de actos sexuales abusivos con menor 

de 14 años agravado en concurso heterogéneo con el i l íc ito de incesto. 

Al sentenciado le fueron negados los mecanismos sustitut ivos de la pena 

de pris ión.  

 

El sentenciado se encuentra pr ivado de la l ibertad por cuenta de este 

proceso desde el 11 de octubre de 2012.  

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El establecimiento carcelario remite los documentos para estudio de 

redención de pena, así:  
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Cer t i f i cado  Horas  Ac t i v idad  Per iodo  Ca l i f i cac ión  Conducta  

18803526 616 TRABAJO 01/01/2023 AL 31/03/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

18914932 624 TRABAJO 01/04/2023 AL 30/06/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

19012362 632 TRABAJO 01/07/2023 AL 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82, 97 

y 98 del Código Penitenciario y Carcelar io, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el artículo 101  ibídem, se reconocerá 

redención de pena al sentenciado de 117 días por concepto de 

trabajo ,  los cuales se abonarán como descuento a la pena de pris ión 

impuesta.  

  

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE  

 

PRIMERO .  -    RECONOCER al sentenciado DARÍO VILLAMIZAR  

redención de pena en ciento diecisiete (117) días por concepto de 

trabajo ,  conforme los cert if icados TEE evaluados, el cual se abona como 

descuento a la pena de pris ión impuesta.  

 

SEGUNDO .  -   Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 

I r e n e  C .  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO  REDENCION DE PENA  

RADICADO  NI 31874  CUI 68001-6000-159-

2011-05058-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO (A)  GERSSON ANDRÉS 

HERNÁNDEZ GARCÍA 

CEDULA 1.098.736.912 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PÚBLICA -  LA VIDA Y LA INTEGRIDAD 

PERSONAL 

LEY 906 DE 2004 X 600 DE 2000  1826 DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada 

por el sentenciado GERSSON ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA, dentro del  

proceso de la referencia. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigila a GERSSON ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA la pena 

acumulada de 152 meses de prisión,  producto de las sentencias del 20 

de marzo de 2012 proferida por el Juzgado Séptimo Penal del Circuito  

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga por el delito de 

fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de fuego, accesorios 

partes o municiones y la sentencia del 10 de marzo de 2014, proferi da 

por el Juzgado Noveno Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga por el delito de homicidio en grado de tentativa. 

 

Por auto del 2 de mayo de 2018 el Juzgado Segundo de Ejecución de 

Penas y Medidas de seguridad de Cúcuta le concedió la prisión 

domiciliaria, previa suscripción de diligencia de compromiso en los 

términos del artículo 38B del Código, f ijando su domicilio en la Calle 45ª  

No. 10 occidente -94 Barrio Campo Hermoso de Bucaramanga.  

 

El 18 de febrero de 2020 el sentenciado fue dejado nuevamente a 

disposic ión de este proceso, atendiendo que el Juzgado Quinto de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta c iudad le concedió 

la libertad por pena cumplida dentro del proceso radicado 2018-06854, la  

cual se hizo efectiva a partir del 17 de febrero de 2020, por lo que este 



 
 
Despacho dispuso librar boleta de detención, teniendo como fecha de 

detención el 17 de febrero de 2020 y una detención anterior del 20 de 

marzo de 2012 al 31 de agosto de 2018.  

 

Mediante auto del 2 de dic iembre de 2022, este Juzgado revocó la prisión 

domiciliaria al sentenciado GERSSON ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA -

una vez surtido el trámite del artículo 477 del C.P.P. - atendiendo que 

registraba una sentencia proferida el 26 de marzo de 2019 por el Juzgado 

Sexto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bucaramanga por  

el delito de hurto calif icado y agravado a la pena de 18 meses de prisión,  

por hechos ocurridos el 31 de agosto de 2018,  delito cometido 

encontrándose en prisión domiciliaria en el proceso que vigila este 

despacho, decisión que fue conf irmada el pasado 4 de julio por el  

Juzgado Séptimo Penal del Circuito de Bucaramanga, encontrándose 

privado de la libertad en la CPMS BUCARAMANGA.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

El Complejo Carcelario y Penitenciario de Media Seguridad de Cúcuta    

allega la siguiente información que se encuentra pendiente de estudiar  

redención de pena: 

 

Certificado Horas Actividad Periodo Calificación Conducta 

16283001 288 TRABAJO 08/03/2016 AL 30/04/2016 SOBRESALIENTE  EJEMPLAR 

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los artículos 82 y 

97 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen 

los requisitos previstos en el artículo 101, se le reconocerá redención de 

pena de 18 días por concepto de trabajo, los cuales se abonarán a la  

pena de prisión impuesta. 

 

Se observa que el sentenciado GERSSON ANDRÉS HERNÁNDEZ 

GARCÍA se encuentra privado de la libertad por cuenta de esta actuación 

desde el 17 de febrero de 2020  y registra una detención anterior del 20 

de marzo de 2012 al 31 de agosto de 2018, tiempo que sum ado al monto 

de redenciones de pena reconocidas que corresponden a: 23 días 

(27/05/2015) , 30 días (23/11/2016), 70.5 días (27/02/2017), 121.5 días 

(05/03/2018) , 27 días (23/08/2023) , 194 días (24/08/2023), 37 días 

(17/11/2023) y 18 días reconocidos en la f echa, permite determinar que 

ha descontado 142 meses y 13 días de la pena de prisión.  

  

 

2.  OTRAS DETERMINACIONES 

 

Reitérese al Complejo Carcelario y Penitenciario de Cúcuta para que 

remita el certif icado de cómputo 15835260 por 240 horas del periodo del  



 
 
1° de julio de 2014 al 30 de septiembre de 2014, así como el certif icado 

de conducta, para estudio de redención de pena, con el f in de dar  

respuesta de fondo a la petic ión del sentenciado.   

  

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  RECONOCER al sentenciado GERSSON ANDRÉS 

HERNÁNDEZ GARCÍA redención de pena de dieciocho (18) días por  

activ idades de trabajo, los cuales se abonarán como descuento a la pena 

de prisión.   

 

SEGUNDO .- DECLARAR que a la fecha el sentenciado GERSON 

ANDRÉS HERNÁNDEZ GARCÍA  ha descontado 142 meses y 13 días de 

la pena de prisión. 

 

TERCERO .-  REITÉRESE al Complejo Carcelario y Penitenciar io  

de Cúcuta para que remita el certif icado de cómputo 15835260 por 240 

horas del periodo del 1° de julio de 2014 al 30 de septiembre de 2014,  

así como el certif icado de conducta, para estudio de redención de pena.   

 

CUARTO .-  Contra los numerales primero y segundo proceden los 

recursos de reposic ión y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 
Irene C.  
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero catorce (14) dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO CONCEDE LLIBERTAD POR PENA CUMPLIDA Y RECONOCE REDENCION DE PENA   

Auto No 104 

RADICADO NI-37278 
(CUI- 680016000159202106150 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) WILMER DAVID VEGA DIAZ CEDULA 1.098.726.829 

CENTRO DE RECLUSIÓN ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN DOMICILIARIA N/A 

BIEN JURIDICO Contra el patrimonio 
económico 

LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

 
 ASUNTO A TRATAR  

 
Se resuelve sobre libertad por pena cumplida y redención de pena a favor del 

sentenciado WILMER DAVID VEGA DIAZ. 

 
CONSIDERACIONES 

 
 Este despacho ejerce vigilancia de la ejecución de la pena de 28 meses 24 días de 

prisión, impuesta a WILMER DAVID VEGA DIAZ, en sentencia de condena proferida el 24 

de junio de 2022 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga, como responsable del delito hurto calificado y agravado. 

  
 

*REDENCIÓN DE PENA   

  
En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del centro 

penitenciario documentación así:  

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION 
 

18740528 OCT/2022 NOV/2022   132        11 ✓  

18856942 ENE/2023 ENE/2023    54 4.5 ✓  

18856942 FEB/2023 MAR/2023   114 9.5 ✓  

19102710 OCT/2023 DIC/2023   243 20.25 ✓  

TOTALES     543 45.25  

  

En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan al sentenciado un total de CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS de redención de 

pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 96, 97 y 101 de la Ley 65 de 

19931.  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 

de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, 
bajo la responsabilidad del Subdirector o del funcionario que designe el Director. 
El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de 
asistencia y rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  
PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás 
formas alternativas a la prisión.  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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*DE LA LIBERTAD PENA CUMPLIDA 

 

Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad. 

Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena: 

✓ Descuenta pena de 28 meses 24 días de prisión (864 días). 

✓ La privación de su libertad data del 11 de octubre de 2021, es decir, a hoy por 28 

meses 4 días (844 días). 

✓ El día de hoy le fue reconocida redención de pena de 45 días. 

 

Se advierte entonces que el sentenciado cumple la totalidad de la pena de prisión que le 

fue impuesta; circunstancia por la que se ordenará su libertad inmediata e incondicional. 

  

A su favor se declarará también la extinción de la pena accesoria de interdicción de 

derechos y funciones públicas conforme a lo dispuesto por el artículo 53 del Código Penal, 

debiéndose informar de esta determinación a las autoridades a las que se comunicó la 

sentencia.   

 
Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO: RECONOCER al interno WILMER DAVID VEGA DIAZ, identificado con 

CC 1.098.726.829 redención de pena de CUARENTA Y CINCO (45) DIAS, por actividades 

realizadas intramuros.  

 
PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 
 
ARTÍCULO 96. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL ESTUDIO. El estudio será certificado en los mismos términos del 
artículo 81 del presente Código, previa evaluación de los estudios realizados. 
 
ARTÍCULO 97. REDENCIÓN DE PENA POR ESTUDIO. <Artículo modificado por el artículo 60 de la Ley 1709 de 2014. El 
nuevo texto es el siguiente:> El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de pena por 
estudio a los condenados a pena privativa de la libertad. Se les abonará un día de reclusión por dos días de estudio.  
Se computará como un día de estudio la dedicación a esta actividad durante seis horas, así sea en días diferentes. Para esos 
efectos, no se podrán computar más de seis horas diarias de estudio.  
Los procesados también podrán realizar actividades de redención pero solo podrá computarse una vez quede en firme la 
condena, salvo que se trate de resolver sobre su libertad provisional por pena cumplida.  
 
ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, 
para conceder o negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o 
la enseñanza de que trata la presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta 
evaluación sea negativa, el juez de ejecución de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación 
determinará los períodos y formas de evaluación.  
 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#60
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SEGUNDO: Declarar que WILMER DAVID VEGA DIAZ, cumple con la totalidad de 

la pena de 28 meses , 24 días de prisión impuesta en sentencia proferida el  24 de junio de 

2022 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones de conocimiento de 

Bucaramanga (S), al hallarlo responsable del hurto calificado y agravado, por ende, se 

ordena su LIBERTAD INMEDIATA E INCONDICIONAL. 

 
TERCERO: Conforme a lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley 599 de 2000, se 

declara extinguida la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas, sobre lo cual por secretaría se oficiará a las autoridades a quienes se 

comunicó la sentencia de condena. 

 
CUARTO: En firme lo decidido, acorde con lo dispuesto en el artículo 476 de la ley 

906 de 2004, comuníquese esta decisión a las mismas autoridades a las que se comunicó 

la sentencia y devuélvase la actuación al juez de conocimiento para que disponga el 

archivo. 

 
QUINTO: Se ordena al Centro de Servicios (área de sistemas) que realice las 

gestiones para el ocultamiento de los datos personales del sentenciado disponibles al 

público en los sistemas de consulta de la rama judicial con fundamento entre otras en 

decisiones de la corte suprema de justicia AP5699-2022 y STP15371-2021.  

 

SEXTO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ  

YENNY 


